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A día de hoy, los Sistemas EuroCop están preparados para integrarse con sistemas externos como la DGT, 
Testra, Nostra-Dev, Avantius (Exp. Judiciales), Correos: Sicer y Serade, Tao (Tsystems), Sistemas Munici-
pales, G.I.S., etc.  Y actualmente, estamos trabajando en la integración con otros organismos como son la 
DGP,  SINDEPOL, SIRAJ, SIGO y ARGOS.

Es nuestro objetivo continuar desarrollando éstas y otras integraciones que se consideren de interés para 
las policías locales. Asimismo, mantener y mejorar las integraciones que ya se han realizado, dado que 
ellas facilitan enormemente las tareas de los Cuerpos de Policía y permiten disponer y mantener ac-
tualizados los datos de interés policial.

Nueva Red EuroCop Security Networking

Desde EuroCop ya hemos iniciado lo que denominamos la Red EuroCop Security Networking (Red de 
trabajo de EuroCop). Esta iniciativa tiene como objetivo la colaboración entre los distintos Cuerpos de 
Policía a nivel nacional como internacional. 

Para ello, estamos ampliando y potenciando esta red, con la incorporación de un equipo multidisciplinar 
compuesto de mandos y jefes de policía, así como usuarios avanzados en plataformas tecnológicas poli-
ciales, técnicos especialistas en las distintas áreas de en la organización policial, etc. 

La red de trabajo de EuroCop Security Networking, pretende ser un foro de encuentro y canal para el inter-
cambio de experiencias y de encuentros institucionales (formación, presentación de casos de éxito, colabora-
ción entre los diferentes cuerpos de policía para el asesoramiento en la implantación de sistemas informáticos, 
implantación de protocolos, coordinación policial, etc.), entre los Cuerpos de Policía, Ayuntamientos y CC.AA. 
Españolas, y colaboración de éstos con los Municipios, Alcaldías, Asociaciones y Federaciones de Municipios 
de otros países, a través de sus responsables políticos y policiales, relacionados con la seguridad.  

E
n EuroCop, somos conscientes que nuestras soluciones no solamente son programas informáti-
cos que utilizan los Cuerpos de Policía, sino que estos sistemas y tecnologías tienen mucho que 
ver con la Seguridad Ciudadana y la Seguridad Vial que demandan los ciudadanos y que por lo 

tanto afectan a la vida de la gente, sus familias, sus bienes y su seguridad. Este hecho, implica para todo 
el equipo que conforma EuroCop, una enorme responsabilidad con nuestros clientes y con la sociedad.   

Por esta razón, consideramos que es necesario desarrollar y mejorar nuestros sistemas ahora y en el 
futuro, teniendo en cuenta el conocimiento y necesidades de los usuarios y de  expertos interesados en 
plataformas tecnológicas policiales sean clientes o no, que nos brinden sus experiencias y sugerencias 
para mejorarlos.  

Servicios de Integración e Interoperabi-
lidad de EuroCop con otros Sistemas y 
Organismos

Eurocop viene trabajando para que todos los 
sistemas que integra la Plataforma Tecnoló-
gica Policial de EuroCop, dispongan de una 
capa de integración que les permita intero-
perar o comunicarse con sistemas externos; 
bien sea para consultar y traer información o 
para ceder información que los Cuerpos de 
Policía deban brindar a otros organismos como 
pueden ser los juzgados, otros cuerpos de po-
licía (D.G.T., Guardia Civil, Policía Nacional, 
Policías Autonómicas, otros Cuerpos de Policía 
Municipal), etc.
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Compuesta por Agentes de policía, expertos en distintas áreas y responsabilidades de una organización 
policial, que nos permitan aportar sus ideas, sugerencias,  necesidades y soluciones de herramientas 
tecnológicas para la tecnificación de la función policial.  

Aprovecho esta ocasión para haceros partícipe de esta iniciativa, donde todo el equipo de EuroCop desea 
contar con vuestra ayuda para iniciar los trabajos de colaboración institucional aquí expuestos.  

•	Ventajas y Beneficios de los Partners de la Red EuroCop NetWorking

Estos servicios de estos colaborares presten, tendrán a su disposición de una serie de ventajas y benefi-
cios tanto a nivel profesional como a nivel del Cuerpo de Policía que pertenezcan: cursos retribuidos, certi-
ficados y créditos a los Agentes de Policía y técnicos que les permitirá acceder a ascensos y otros premios 
profesionales dentro de la función pública policial (licencias de EuroCop Mobile, PDA,s, Tablets, etc.).

Presentación de EuroCop 3D Cubo

El 2012 fue un año histórico para EuroCop, ya que ha presentado al mercado la nueva versión en entornos 
JAVA.  Esta nueva versión incorpora un conjunto de más de 30 sistemas y 500 subsistemas bajo una única 
plataforma tecnológica policial totalmente integrada e integral.

Por las novedades tecnológicas que incorpora la plataforma tecnológica de EuroCop, la hacen ahora y en 
los próximos años una solución única para los cuerpos de seguridad y representa la nueva generación de 
software policial.  Nos sentimos muy orgullosos de ser nuevamente los primeros en el mercado, en presen-
tar soluciones novedosas que facilitarán las labores diarias de los Cuerpos de Policía y Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, que están acordes con lo que demandan las Administraciones Públicas, esto es, sistemas 
basados en software libre.

Para dar impulso a esta iniciativa hemos creado tres niveles de grupos de trabajo entre los que están:

•	Comisión Directiva compuesta por Jefes de Policía, Alcaldes, Concejales de Seguridad, etc., con 
el objetivo de definir las bases, objetivos de colaboración, gestión de encuentros institucionales  y cola-
boraciones e intercambios de experiencias entre gestión entre  municipios de España y otros países, en 
especial de Latinoamérica.

•	Partners Colaboradores  EuroCop NetWorking, compuesto por un equipo de técnicos y agentes 
de policías, expertos en distintas áreas y competencias así como expertos administradores y usuarios 
avanzados de la Plataforma Tecnológica de EuroCop. Este equipo de colaboradores operará por zonas 
geográficas.  

•	Para ser partner colaborador de EuroCop NetWorking se necesitará destacar en avanzados conocimien-
tos de las distintas soluciones y sistemas que integra la plataforma policial de EuroCop, además de recibir 
formación como administrador y usuario avanzado de esta plataforma.   

•	Misión y Objetivos de los Colaboradores EuroCop NetWorking:

Intercambio de experiencias y conocimientos con otros agentes y cuerpos de policía, con el objetivo de 
ayudar a otros compañeros y a su organización en distintas áreas y ámbitos como la formación informática 
policial, ayuda en la puesta en marcha para maximizar el rendimiento de la plataforma policial EuroCop, 
intercambios de experiencias, definir nuevas necesidades, sugerencias, funcionalidades y sistemas de 
interés para los cuerpos de policía, los cuales se trasladarán a EuroCop para proceder a su desarrollo en 
diferentes versiones y soluciones futuras.

•	Colaboradores Mesas de trabajo y foros
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de usabilidad y navegabilidad al usuario, lo que ha dado como resultado una interfaz completamente 
nueva y muy superior a la que existe actualmente.

EuroCop SIGEM.- Nuevo Sistema de Gestión de Emergencias

Son muchos aspectos y módulos a resaltar de la nueva versión, pero me quedo con uno de ellos: el nuevo 
Sistema de Atención de Llamadas de Emergencias que hemos denominado EuroCop SIGEM, y que am-
pliará de forma considerable las funcionalidades que tiene el actual sistema Cop-092. 

EuroCop SIGEM, cuenta con 3 versiones:

•	EuroCop SIGEM 112 solución multiagencia desti-
nada para gestionar las Emergencias de las Comu-
nidades Autónomas.

•	EuroCop SIGEM Advanced, solución multiagencia 
dirigida para gestionar las Emergencias de los gran-
des y medianos municipios.

•	EuroCop SIGEM Basic para municipios pequeños.

EuroCop SIGEM cuenta con una arquitectura abierta 
y adaptable a las necesidades específicas de cada 
cliente y que tiene como fin proporcionar una so-
lución completa, global e integrada para coordinar 
todas las actuaciones de los servicios de seguridad 

EuroCop inicia una nueva etapa, en la que todavía 
nos queda mucho camino por recorrer y muchas 
metas por alcanzar, pero que estamos seguros que 
el trabajo iniciado hace más de 5 años, dará sus 
frutos y representará un avance significativo en las 
plataformas tecnológicas policiales.

El cambio de plataforma a entornos JAVA, no ha sido 
precisamente un camino de rosas. Lo fácil hubiese 
sido migrar a entornos similares a la actual versión 
como puede ser .NET.  Sin embargo, para nosotros 
ha sido más relevante que la plataforma de desa-
rrollo elegida fuese el más potente que existe en el 
mercado, que fuera multiplataforma y además sof-
tware libre con los consecuentes ahorros de costes 
que ello supone para el usuario. Estos aspectos han 
sido más importantes que otros como pueden ser 
la facilidad y rapidez de programación que tienen 
otros lenguajes.

La nueva versión JAVA no es una “copia” del siste-
ma actual EuroCop; esto también hubiese sido un 
camino fácil a elegir, pero que no representaría nin-
guna innovación y seguramente ninguna mejora al 
usuario. En la nueva versión se han invertido gran-
des cantidades de horas para dar un nuevo enfoque 
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Podemos decir con total honestidad y orgullo que con la nueva versión de EuroCop, no pretendemos que 
nuestros clientes tengan que destinar grandes sumas de dinero para actualizarse a JAVA, sino que bus-

camos fórmulas que nos permitan cubrir nuestros gastos de I+D+i, 
que han permitido disponer de una completa plataforma tecnológi-
ca policial única en el mercado y al mismo tiempo lograr que sean 
rentables para los Cuerpos de Seguridad y que el cambio repre-
sente una significativa mejora en su eficacia policial.

Desde aquí, agradezco a todos los clientes, en especial a la Po-
licía Local de Bilbao, así como a todo el equipo de personas que 
conforman EuroCop, ya que con su trabajo diario y dedicación han 
hecho posible desarrollar esta nueva versión.

Invito a los Cuerpos de Seguridad a que conozcan y comparen 
nuestra solución con respecto a otras que puedan existir en el mer-
cado, ya que de esta forma pueden hacerse una idea del esfuerzo 
y dedicación que realizamos día a día para ofrecerles los mejores 
productos y servicios. 

Ramón García Esteve
CEO / Director General EuroCop

y emergencias, incluyendo la Policía Local, Bomberos, Emergencias, Protección Civil y Agentes de Movili-
dad. Es un sistema aplicable a un Ayuntamiento, Diputación o Comunidad Autónoma. 

Nuevas formas de comercialización

Así como innovamos en el desarrollo de sistemas, 
también queremos ofrecer nuevas fórmulas de comer-
cialización de nuestros sistemas ya que las nuevas 
tecnologías nos lo permiten.  La empresa propone al 
cliente la adquisición del Sistema EuroCop 3D Cubo 
en modo SaaS (software como servicio), sistema de 
comercialización más acorde con la nueva era tecno-
lógica que vivimos y con los tiempos de crisis econó-
mica en los que estamos inmersos. Con esta opción, 
mediante una pequeña cuota por usuario mensual, 
se dispone de una avanzada plataforma Tecnológica 
Policial, en la que está a su disposición un equipo 
de más de 30 ingenieros informáticos desarrollando y 
manteniendo la licencia y los servicios incluidos. 

EuroCop 3D Cubo representa la apuesta de EuroCop 
para los próximos años y es el aporte que hacemos 
a los Cuerpos de Seguridad; no solo la empresa sino 
muchos Cuerpos de Policía, que con su conocimien-
to y experiencia han enriquecido profundamente esta 
nueva versión. 
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SOA,  a fin de incorporar servicios de interopera-
bilidad con otros de sistemas de interés para los 
Cuerpos de Policía.

A día de hoy, los Sistemas EuroCop están prepa-
rados para integrarse con sistemas externos como 
la DGT, Testra, Nostra-Dev, Avantius (Exp. Judi-
ciales), Correos: Sicer y Serade, Tao (Tsystems), 

hacer más eficaz la labor policial y facilitarles el 
desarrollo de sus labores diarias. Trabajamos día 
a día para EuroCop sea un sistema más abierto e 
integrable, que esté en capacidad de consultar 
y realizar transacciones con organismos externos 
sin necesidad de utilizar tecnologías cliente/servi-
dor. Para ello, hemos generado en EuroCop una 
capa de integración basada en Web Services y 

la Plataforma Tecnológica Policial de EuroCop, dis-
pongan de una capa de integración que les permi-
ta interoperar o comunicarse con sistemas exter-
nos; bien sea para consultar y traer información o 
para ceder información que los Cuerpos de Policía 
deban brindar a otros organismos como pueden 
ser los juzgados, otros cuerpos de policía (D.G.T., 
Guardia Civil, Policía Nacional, Policías Autonómi-
cas, otros Cuerpos de Policía Municipal), etc.

La interoperabilidad de la plataforma EuroCop, es 
un elemento que consideramos clave a la hora de 

E
l uso intensivo de Internet y en conse-
cuencia la modernización de las aplica-
ciones utilizadas por los diferentes orga-

nismos públicos, hace que éstas tiendan cada 
vez más a interconectarse entre sí, a fin de brin-
dar o recoger datos e información que faciliten 
los procesos administrativos y disminuyan los 
trabajos burocráticos, incrementando la eficien-
cia de los organismos públicos.

Eurocop consciente de estos cambios, viene tra-
bajando para que todos los sistemas que integra 

Servicios de 
Integración e 
Interoperabilidad de 
EuroCop con otros 
Organismos
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Todos los módulos disponen del botón de acceso 
a las distintas plataformas policiales, que al pul-
sarlo, muestra simultáneamente al usuario los datos 
existentes en la DGT u otra plataforma y en Euro-
Cop y/o Euro-OTD. El sistema ofrece la posibilidad 
de dar de alta o actualizar los datos consultados o 
transferir el vehículo al titular existente en la DGT, 
Expedientes Judiciales, etc., cuando sea el caso.  

Esto facilita enormemente la gestión mediante 
consultas de datos de vehículos y personas. 
Además, permite a todos los usuarios de Euro-
Cop y/o Euro-OTD tener actualizados los datos 
del vehículo y titular en la Base de Datos de Eu-
roCop y Euro-OTD.

Características principales:

•	Simplicidad de administración: Cada módulo y 
sistema de EuroCop permite una integración total-
mente transparente para el usuario, facilitando la 
gestión unificada entre los sistemas de EuroCop y 
sistemas externos, así como la operatividad, admi-
nistración y auditoría. 

•	 Independencia: al ser estar desarrollados me-
diante una capa de integración basada en Web 
Services y Servicios SOA, lo que evita cambios y 
nuevos desarrollos.

•	Sistemas más abiertos e integrables, pudiendo 
consultar y realizar transacciones.

•	Autenticación, autorización y auditoría LOPD.  
Estas integraciones están basadas en el mismo 
sistema de accesos, permisos y perfiles de usua-
rios de los distintos sistemas EuroCop; el cual 
realiza una auditoria exhaustiva de accesos a las 

EuroCop Red Light, etc., son capaces de consultar 
matrículas de vehículos, conductores, titulares, do-
micilios, etc. directamente en las bases de datos ex-
ternas, así como recuperar los datos y expedientes 
al instante de un vehículo, titular, conductor, seguro, 
objeto, datos expedientes de multas, etc. 

Las consultas pueden realizarse a través de la ma-
trícula, DNI y matrícula, obteniendo los datos de 
los expedientes y vehículos desde la DGT, ATEX, 
ARENA, SIRAJ, etc.

consultas, impresiones, revisiones y/o validacio-
nes de expedientes y un ahorro significativo en 
tiempo del personal administrativo dedicado a 
estos asuntos.  

•	Datos fiables y actualizados en todo momento.

Las integraciones (en este caso con los servicios de 
la DGT), posibilitan y facilitan todas las consultas 
y actualización de los datos de vehículos y propie-
tarios y sus respectivas incidencias: expedientes 
de infracciones, puntos de carnet, transferencias, 
ITV, seguros, etc.  La interacción con la base de da-
tos de la DGT hace posible disponer y/o mantener 
actualizados todos los datos de la Base de Datos de 
EuroCop y de Gestión de Multas Euro-OTD en tiem-
po real. Esto implica una mejora diaria en la cali-
dad de las bases de datos de la policía. 

•	Ventajas económicas

Además del ahorro de tiempo y recursos, se obser-
va un mayor aprovechamiento de las capacidades 
de automatización sancionadora en los sistemas 
de gestión de multas (como Euro-OTD, EuroCop 
Traffic, MultaCar, EuroCop Testra, etc.) con sus res-
pectivas ventajas económicas. A largo plazo, esta 
tecnificación, ayuda a que los ciudadanos expe-
rimenten un proceso de aprendizaje y corrección 
de conductas  inadecuadas en relación con la nor-
mativa vial.

Características generales de integración 
de EuroCop con sistemas externos

Los distintos sistemas de la familia EuroCop: Euro-
Cop Mobile, EuroCop MultaCar, EuroCop Car Traffic, 
EuroCop Traffic, EuroCop SIV, EuroCop Centinel, 

Sistemas Municipales, G.I.S., etc.  Y actualmente, 
estamos finalizando la integración con otros or-
ganismos como son la DGP,  SINDEPOL, SIRAJ, 
SIGO y ARGOS.

Es nuestro objetivo continuar desarrollando éstas 
y otras integraciones que se consideren de interés 
para las policías locales. Asimismo, mantener y me-
jorar las integraciones que ya se han realizado, dado 
que ellas facilitan enormemente las tareas de los 
Cuerpos de Policía y permiten disponer y mante-
ner actualizados los datos de interés policial.

Beneficios de contar con una plataforma 
interoperable

Muchos de nuestros clientes han podido compro-
bar que la interoperabilidad de los sistemas Euro-
Cop con las bases de datos de otros organismos 
públicos, reporta enormes ventajas a los cuerpos 
de seguridad, dentro de las que se destacan:

•	Simplificación de las tareas administrativas y 
reducción de tiempos.

La interacción de EuroCop con otras bases de da-
tos simplifica enormemente las tareas adminis-
trativas ya que la integración suple la grabación 
de datos en cualquiera de los Sistemas Euro-
Cop, desapareciendo errores humanos en este 
proceso y mejorándose enormemente la calidad 
de la base de datos policial.  

•	Ahorro en tiempo y costes y material de oficina.

La integración con plataformas externas evita 
las consultas “manuales” para obtención de los 
datos y suponen una drástica reducción en las 
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ausencia de personal intermedio de comunicacio-
nes con la administración de justicia.

•	Mejora en la gestión del procedimiento judi-
cial, reduciendo considerablemente los costes de 
gestión y una mayor automatización en el procedi-
miento de tramitación.

VENTAJAS PARA LOS USUARIOS DEL 
SISTEMA:

•	Más comodidad, al poder consultar de forma 
electrónica y evita que se pierda en la “burocracia” 
de notificaciones, comunicaciones, solicitudes, etc.

•	Ahorro Económico, evitando desplazamientos 
innecesarios, copias e impresiones de procedi-
mientos consultados.

Integración de los Sistemas EuroCop con 
la DGT y los Servicios ATEX

La DGT viene realizando mejoras en los servicios 
telemáticos que proporciona a los Organismos 
Externos, a fin de fin de unificarlos y facilitar las 
consultas y peticiones que estos agentes realizan 
a sus registros.

Recientemente, la DGT ha comunicado a los agen-
tes colaboradores que se va a eliminar a partir 
del día 1 de julio de 2013,  los accesos al antiguo 
servicio de consulta de vehículos a través de 
www.trafico.es.  A partir de esta fecha se cortara 
el servicio antiguo y únicamente se podrá acce-
der a sus registros a través de ATEX. 

Asimismo, el agente de movilidad podrá realizar nu-
merosas consultas a la base de datos EuroCop, tales 
como permisos de obras, comercios, animales, etc.

La interoperatividad de EuroCop Mobile tanto 
con la base de datos de la policía como con los 
sistemas externos como puede ser la DGT, faci-
lita el trabajo de los agentes de movilidad y evita 
la realización de consultas “manuales” al Centro 
de control de la policía.

VENTAJAS

•	 Mayor eficiencia en la gestión de multas garanti-
zando así mayores porcentajes de recaudación de 
multas.

•	Reducción de tiempos en la tramitación.

•	Mayor calidad en la información existente así 
como reducción de errores derivados de trabajos 
manuales.

•	Ahorro económico al suprimirse los envíos  pos-
tales, las impresiones y copias de documentos, la 

cionalidades de consulta y tran-
sacción de los módulos y sistema 
EuroCop; y los servicios exter-
nos que facilitan la interoperabi-
lidad y la utilización por parte de 
los módulos y sistemas EuroCop 
a través de las funcionalidades 
existentes en otros organismos y 
que se ofrecen a través de Inter-
net o de la red SARA.

Interoperabilidad en el 
sistema EuroCop Mobile  

En algunos cuerpos de policías, se destinan una 
o varias personas en la sala de control únicamen-
te para atender las consultas que realizan los 
agentes de movilidad, sobre algún expediente de 
vehículo o ciudadano. Así, si algún policía desea 
conocer el estado o situación de un expediente 
concreto, llama a la central para hacer estas con-
sultas que denominamos “manuales”.

Gracias a la integración de los sistemas de movili-
dad como es el caso de EuroCop: Mobile, esto ya 
no es necesario.  Nuestro sistema está prepara-
do para que cuando se introduzca una denuncia 
o se realice una consulta mediante la matrícula, 
DNI/NIF, nombre del titular, domicilio, etc.; de for-
ma automática realice la consulta del vehículo y 
del titular a la Base de Datos de EuroCop y de 
la DGT y obtenga de forma inmediata la filiación 
del infractor y del vehículo con todos sus datos 
completos. Esto permite ver los expedientes de 
interés policial relacionados con el vehículo con-
sultado (en requisitoria, sin ITV, sin seguro, pun-
tos, etc.); y posteriormente imprimir la denuncia o 
visualizar la consulta. 

bases de datos tanto internas como externas de 
todas las peticiones realizadas; de quién las rea-
liza, así como de la información que se devuelve.  
De esta forma, todas las peticiones de informa-
ción se realizan cumpliendo con los requisitos 
exigidos por la LOPD. 

•	Transacciones:  Al interoperar con bases de da-
tos externas y realizar transacciones, la capa de 
integración de los sistemas EuroCop, permite la 
creación, modificación y baja de los diferentes 
datos de los sistemas externos, mediante tipología 
de servicios asíncronos utilizando un servidor de 
ejecución de peticiones llamado servidor externo 
de llamadas por cada tipo de acceso aplicati-
vo o sistema externo. Estos servidores permiten 
procesar una petición transaccional XML utilizan-
do una capa de negocio compartida con todas las 
aplicaciones, garantizando que las validaciones, 
modificación, inserción de datos, etc.

•	 Interoperabilidad: Los servicios de interopera-
bilidad que ofrece EuroCop, pueden dividirse en 
dos grandes grupos: servicios internos de ac-
ceso a Back Office que permiten acceder a fun-

Esquema de funcionamiento de los Servicios Web con los diferentes sistemas externos
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Integración EuroCop DGT con Cámaras 
con Lectura de Matriculas.

Este modelo de consultas masivas, permitirá iden-
tificar vehículos con incidencias (sin ITV, Seguro 
Obligatorio, etc.) a través de cámaras con lector de 
matrículas ya sean fijas o móviles (EuroCop Traffic, 
MultaCar, etc.), lo que permitirá agilizar y automati-
zar la tramitación de expedientes sancionadores a 
través de estos medios.

Consideramos que el módulo EuroCop DGT es 
un elemento esencial para que la Policía pue-
da mantener siempre actualizados y depurados 
sus datos; adicionalmente facilita  enormemen-
te las consultas de expedientes completos DGT, 
los puntos e infracciones del conductor, etc. 
Esta función se hace aún más indispensable en 
los usuarios del sistema de gestión de multas Eu-
ro-OTD y EuroCop Mobile.

Por ello, aconsejamos a todos los que no dispon-
gan de este módulo, que consideren su adquisi-

datos del vehículo y/o titular son distintos en la Base 
de Datos de la Policía o del Ayuntamiento y los que 
están registrados en la DGT; dando la posibilidad 
de dar de alta o actualizar los datos consultados o 
transferir el vehículo al titular existente en la DGT, 
cuando sea el caso; todo ello de forma automática.

PROCESOS MASIVOS DE CONSULTA DE 
DATOS

EuroCop-DGT también permite realizar consul-
tas masivas de datos de propietarios, conducto-
res, vehículos, etc. a la DGT. Los procesos masi-
vos nacen por una necesidad de tratar paquetes 
o lotes de expedientes de multas, que se encuen-
tran en una situación “pendiente de identificación 
de titular o de un vehículo”. El proceso consulta 
en la DGT, para cada matrícula, DNI, etc. sobre la 
información que se dispone de dicha referencia, 
se actualiza automáticamente en el expediente 
de multas o de vehículos  de la Base de Datos de 
EuroCop y Euro-OTD.

del vehículo o de la persona que se devuelven 
al usuario deben estar filtrados, de manera que 
cada usuario sólo pueda ver la información a la 
que se le ha autorizado según un perfil.

Integración de EuroCop con ATEX

La nueva integración de EuroCop con los servicios 
ATEX, entrará en vigor el 1 de julio y tendrá básica-
mente las mismas funcionalidades que ha tenido 
hasta ahora. Al cierre de la presente revista, nos 
encontramos realizando las últimas pruebas de in-
tegración con los Ayuntamientos de Rivas Vacia-
madrid, Irún y León, entre otros.

El módulo EuroCop DGT, permite consultar y ac-
tualizar datos de la DGT en EuroCop, Euro-OTD 
y en EuroCop Mobile a través de los PDA´s o 
Tablets.

EuroCop-DGT, permite la integración completa de 
todos los módulos de EuroCop y Euro-OTD con la 
DGT.  De esta forma, se consigue tener actualizados 
los datos de los vehículos y titulares en la base de 
datos de la policía.  Este módulo además compara 
y reseña al usuario con distintos colores cuando los 

¿Qué es ATEX?

Los WS ATEX (Acceso Telemático de Usuarios Ex-
ternos) ofrecen a los distintos Agentes Colabora-

dores la posibilidad de acceder a la información 
contenida en los Registros Generales de la DGT. 
Este organismo ha habilitado un servicio web que 
facilita la consulta de la información de una perso-
na o un vehículo.

Sólo se permitirá el acceso a aquellos agentes 
colaboradores (como es el caso de los Ayunta-
mientos) que estén dados de alta como usuarios 
autorizados para la consulta del Registro General 
de Personas o de Vehículos. Además, también se 
validará que tengan acceso para acceder a un tipo 
de búsqueda u otra. 

La consulta de personas ofrece la posibilidad de 
acceder a la información de una persona, conte-
nida en el Registro General de Personas, la cual 
se podrá realizar mediante el DNI o NIF. La con-
sulta de vehículos se podrá realizar bien introdu-
ciendo la matrícula, el bastidor o el nivel o listando 
las matrículas asociadas a un bastidor. Los datos 
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otras administraciones como los Ayuntamientos, 
Diputaciones, etc. puedan realizar publicaciones. 

Este servicio está totalmente integrado con nues-
tro Sistema de Gestión de Tramitación de los Ex-
pedientes Sancionadores Euro-OTD y gracias a 
ello, se publican las notificaciones que dan lugar al 
procedimiento sancionador como consecuencia de 
una infracción en materia de tráfico y que no se pue-
da practicar ni de forma presencial (en el domicilio del 
interesado) ni de forma electrónica (en caso de estar 
suscrito) en la Dirección Electrónica Vial (DEV) o en 
las equivalentes de los Ayuntamientos, Diputacio-
nes y de las Comunidades Autónomas con com-
petencias ejecutivas en materia de tráfico. 

Nuestra integración con TESTRA permite la gene-
ración de las notificaciones a publicar en el for-
mato establecido por la DGT así como su remisión 
al Sistema Testra para su publicación. 

Por último, recopila información de las personas que 
se ven afectadas por el accidente, distinguiendo en-
tre conductores, pasajeros y peatones. Para cada 
uno de ellos, se recoge información identificativa, 
circunstancial, de lesividad, administrativa, etc. 

Este sistema sustituye totalmente el relleno en los 
cuestionarios estadísticos en papel que figuran 
como Anexos en la OM de 18 de febrero de 1993.

Integración de los Sistemas EuroCop con 
TESTRA

¿Qué es TESTRA?

TESTRA es el Tablón Edictal de Sanciones de 
Tráfico de la Dirección General de Tráfico (DGT) 
que se pone a  disposición de los Ayuntamientos y 
Diputaciones para la publicación de aquellas san-
ciones de tráfico que no han podido ser notificadas 
en el domicilio del interesado.

El Sistema Testra sustituye a la edición impre-
sa tradicional con publicaciones en los Boletines 
Oficiales de la Provincia o de la Comunidad Autó-
noma, pasando de esta forma a ser una edición to-
talmente electrónica tanto a nivel de consulta como 
de gestión.

La información enviada se realiza a través de fiche-
ros en formato XML y que tanto los  envíos como 
las posteriores peticiones de consulta de estado 
tienen que ir firmadas con un certificado electróni-
co emitido por la DGT.

En lo referente a la publicación de edictos de san-
ciones de tráfico, el sistema Testra ofrece un con-
junto de servicios de interoperabilidad para que 

el subsistema de interacción con los usuarios de 
ARENA se ha diseñado como una aplicación Web 
que permite inicialmente introducir un conjunto 
mínimo de datos, aquellos que conoce el agente 
en un primer momento, facilitándose así la rápida 
comunicación del accidente a todos los usuarios. 
Para los cuerpos policiales con aplicación informá-
tica de gestión y confección de accidentes, se han 
habilitado un WS con el fin de automatizar la remi-
sión de esta información.

En el caso de que en el accidente se produzca al 
menos un muerto y/o un herido grave, se repor-
tarán los datos que se conozcan a la DGT en un 
plazo no superior a las 24 horas de que haya suce-
dido el accidente.

Posteriormente se introduce el resto de información 
que demanda el sistema, que básicamente es la es-
tablecida en la Orden Ministerial del 18 de febrero 
de 1993, es decir, ARENA2  trabaja con la informa-
ción general del accidente, lo que incluye datos de 
su localización, fecha de ocurrencia, circunstancias, 
características, climatología, etc. Por otra parte, 
considera la información particular de los vehículos 
involucrados, a nivel de matrícula, características 
técnicas, condiciones, mercancías peligrosas, etc. 

ción, ya que su implantación conlleva enormes be-
neficios, ahorro de tiempo, recursos, etc., que ya 
han sido expuestas en números anteriores de esta 
revista, por importantes cuerpos de policías que lo 
están utilizando.  

Los usuarios que ya disponen de este módulo, 
deben ponerse en contacto con el departamen-
to de soporte para actualizarles sin ningún cos-
to adicional esta la nueva integración.

Integración de los Sistemas 
EuroCop con el sistema 
ARENA 2 - DGT

¿Qué es el Sistema ARENA 2 - 
DGT?

La principal función del sistema 
ARENA 2 es la recogida y al-
macenamiento de datos sobre 
accidentes de tráfico. Para ello, 
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•	Se gestiona y deriva la llamada a todos los 
recursos que estén operativos (esta información 
se recoge de los Cuadrantes de Turnos y Servicios 
de EuroCop). La información del ticket de la llama-
da se puede visualizar en los distintos terminales 
móviles  en vehículos o PDA,s de los Agentes que 
están operativos.

•	Los Agentes desde sus terminales y de forma 
totalmente táctil pueden cambiar los estados de 
la incidencia (recibido, en camino, en destino, fi-
nalizado, etc.), actualizando estos estados de 
forma automática en EuroCop-SIGEM-092 y 112, 
completando el ticket de la llamada desde los pro-
pios terminales.  

Integración con 112 basada en Web Ser-
vicies - XML

A través de un Web Services y mediante formato 
XML  los dos sistemas: 112 y el Sistema del Cuer-
po de Policía, actualizan en tiempo real el estado 
de las incidencias, recursos disponibles y recursos 
destinados a las mismas. 

El Sistema de Gestión de Multas Euro-OTD, gestio-
na el procedimiento de envío de una notificación 
a la persona física o jurídica que se haya dado de 
alta en estos servicios.

Integración 112 con los sistemas de los 
Cuerpos de Policía

Esta integración permite gestionar y coordinar las 
llamadas de emergencia de la policía con el siste-
ma de emergencias de la comunidad autónoma a 
través de una única plataforma.

Situación Actual: Los avisos de emergencias se 
reciben de diferentes vías: 112, agentes en servi-
cio, llamadas directas de ciudadanos, etc. Existen 
distintas plataformas de gestión de emergencias: 
gestión propia, terminal del 112, etc. Sin embargo, 
estos sistemas no están integrados y resultan com-
plejos de gestionar.

Nuestra Solución: Ofrecemos un sistema único de 
gestión de llamadas de emergencias de la Policía 
Local que permita integrarse con las distintas pla-
taformas de emergencias (112, 092, etc.).  Esta so-
lución gestiona las incidencias que proceden de los 
sistemas de emergencias en un único sistema, in-
formando al 112 sobre el estado de la incidencia de 
forma automática. A través de EuroCop-SIGEM-092, 
se gestionan todas las incidencias sin necesidad de 
más terminales o volver a introducir la carta de la 
incidencia en otro sistema.

¿Cómo Funciona?

•	El Sistema EuroCop-SIGEM-092, recibe el ticket 
de la llamada del 112, utilizando un único sistema 
y terminal.  

La suscripción tiene carácter gratuito, tanto para 
ciudadanos como para empresas, siendo obliga-
da su obtención por parte de las personas jurí-
dicas que sean titulares de vehículos, ya que la 
notificación electrónica tiene efectos legales tanto 
para las personas jurídicas como físicas.

Darse de alta en la DEV implica obligatoria-
mente la suscripción a las notificaciones del 
procedimiento sancionador así como poder 
consultar las notificaciones recibidas accedien-
do al buzón electrónico asociado a la DEV. Una 
vez suscrito a la DEV, todas las administraciones 
con competencia en materia de tráfico, notifi-
carán a esta dirección electrónica vial. La DEV 
posee una vigencia indefinida en el caso de 
personas físicas, pudiendo darse baja en cual-
quier momento.

Gracias a la integración de nuestro sistema Eu-
ro-OTD con Nostra-Dev las personas físicas / 
jurídicas suscritas a la DEV recibirán en esta di-
rección las notificaciones en materia de tráfico 
del Municipio. 

VENTAJAS PARA EL AYUNTAMIENTO/DI-
PUTACIÓN/CC.AA.:

•	Ahorro económico  al no llevar la notificación en 
TESTRA costes como así ocurría con las publica-
ciones en los Boletines Oficiales de las Provincias, 
Comunidades Autónomas, etc., en concepto de 
tasa de publicación.

•	Mejora en la gestión del procedimiento sancio-
nador, reduciendo considerablemente los costes 
de gestión y una mayor automatización en el pro-
cedimiento de tramitación.

VENTAJAS PARA EL CIUDADANO:

•	Más comodidad, al poder consultar de forma 
electrónica y evita que se pierda en la “burocracia” 
de notificaciones a través de boletines oficiales 
que nadie lee.

•	Ahorro Económico, al posibilitar pagar con el 
50% de descuento si se paga antes de 20 días.

Integración de los Sistemas EuroCop con 
DGT NOSTRA-DEV

¿Qué es NOSTRA-DEV? 

NOSTRA-DEV es un sistema 
de notificaciones electróni-
cas administrativas de ca-
rácter vial. Las notificaciones 

tienen asociadas el concepto de Dirección Elec-
trónica Vial (DEV) como domicilio virtual único en 
el cual cualquier persona física o jurídica suscrita 
recibirá las notificaciones oficiales en materia de 
tráfico y seguridad vial.
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•	Búsquedas de la información.

•	Explotación de la información registrada. 

Integración de los Sistemas EuroCop con 
SICER/SERADE

¿Qué es Sicer/Serade? 

El Sistema SICER/SERADE (Sistema Informático 
de Control de Envíos Registrados), es una aplica-
ción informática de Correos, para gestionar las reme-
sas de algunos productos de envíos registrados que 
los Ayuntamientos pueden convenir con Correos.

El Sistema SICER / SERADE, consiste en el retor-
no al cliente (Ayuntamiento) vía telemática del 
resultado de la entrega de sus envíos de noti-
ficaciones realizadas por Correos de las infrac-
ciones de tráfico u otras.  Previamente al depósito 
de los envíos al cliente (Ayuntamiento), debe en-
viar por vía telemática un fichero con los datos de 
los envíos que componen la remesa.

El Sistema de Gestión de Denuncias Euro-OTD, 
permite integrarse con los ficheros SICER/SE-
RADE, actualizando de forma automática los re-
sultados de las notificaciones con los sistemas 
Euro-OTD, además de crear el fichero de envío 
de datos de notificaciones que componen las 
remesas a Correos.

Integración de los Sistemas EuroCop con 
los sistemas informáticos municipales 

Los sistemas EuroCop pueden integrarse con los 
sistemas de gestión municipales, propios o  de 
distintos fabricantes (TAO T-SYSTEMS, SAGE 

Con esta integración se  agilizan la tramitación 
de los expedientes judiciales y permite la pre-
sentación telemática vía Internet de las notifi-
caciones emanadas de los órganos judiciales. 
También permitirá la recepción telemática de las 
denuncias. 

A finales del año pasado se finalizó la integración 
de EuroCop con Avantius, a petición del Ayunta-
miento de Pamplona.  Esta integración permite el 
envío de Atestados de Policía Judicial, de Delitos 
de Seguridad Vial y de Accidentes de Tráfico a 
los Juzgados.

Este nuevo desarrollo ha supuesto un ahorro sig-
nificativo de trabajo al Juzgado al evitar tener que 
introducir los datos de las denuncias en su sistema 
informático “Avantius”.  Con este proyecto se ha 
evitado la duplicidad de trabajos, errores de trans-
cripción, y se ha agilizado enormemente el trámite 
del expediente. 

Características

•	Registro y Reparto de los documentos que pue-
den presentarse ante la Administración de Justicia.

•	Tramitación de dichos asuntos.

•	Remisión de información a otras oficinas y servi-
cios jurisdiccionales.

•	Total integración con fiscalía.

•	Interoperabilidad con otros organismos: Policía 
Foral, Cuerpos de Policías, INML, CGPJ.

•	Sistema integrado de Señalamientos.

Integración del Sistema EuroCop con 
AVANTIUS

¿Qué es AVANTIUS?

AVANTIUS es un sistema de Gestión Integral de 
Expedientes Judiciales, desarrollado por el Go-
bierno de Navarra y ofrecido a el resto del Sistema 
Judicial Español y a los distintos Sistemas Judicia-
les de las Comunidades Autónomas, permitiendo 
que los distintos órganos judiciales, fiscales, foren-
ses, Policiales o cualquier otro profesional interno o 
externo Judicial, puedan incorporarse a un proceso 
con la debida seguridad, pudiendo intervenir en 
un expediente único para su resolución.

Sus principales funciones son el registro y reparto 
de todos los documentos presentados ante la Ad-
ministración de Justicia, la tramitación de dichos 
asuntos, la remisión de información a otras oficinas 
y servicios jurisdiccionales, las búsquedas de infor-
mación y la explotación de la información registrada.

Sistema eficaz para plantillas pequeñas

Cuando el 112 recibe una nueva incidencia que 
corresponde atender a plantillas de Policía pe-
queñas, normalmente se avisa a los Agentes a 
través de los teléfonos móviles, o al teléfono del 
Cuerpo de Policía, (según los protocolos de ac-
tuación). A veces puede darse la circunstancia 
de que no se encuentren los Agentes en las de-
pendencias policiales. 

Para tratar este tipo de situaciones nosotros sole-
mos  proponer el sistema de gestión automática 
de la incidencia, que permite funcionar sin la ne-
cesidad del operador para cuando el Agente esté 
ausente (por distintos motivos como turno noches, 
festivos, etc.).

Con este sistema, la incidencia se deriva de forma 
automática a los terminales en Vehículos o a los 
PDA,s de los Agentes operativos, sin necesidad 
del Sistema de Gestión 092. El Agente desde es-
tos terminales y de forma táctil informa al  112 del 
estado de la incidencia (en camino, en lugar de la 
incidencia, etc.).
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el ahorro de comunicaciones con otros cuerpos 
policiales. 

VENTAJAS PARA LOS USUARIOS DEL 
SISTEMA:

•	Mayores recuperaciones, se amplía el número 
de efectivos policiales, que de alguna forma u otra 
pueden intervenir y localizar alguno de los objetos 
señalados.

•	  Ahorro Económico, evitando reposiciones, o 
reparaciones en objetos o documentos, al ser re-
cuperados.

Lo que buscamos con la integración de EuroCop 
con ARGOS/SIGO es poder acceder a los ante-
cedentes policiales y cargarlos en EUROCOP di-
rectamente, teniendo las mismas ventajas y bene-
ficios descritos en otras integraciones.

Integración de los Sistemas EuroCop con 
SINDEPOL

¿Qué es SIDENPOL?

SIDENPOL (Sistema Informático de Denuncias 
Policiales), y más concretamente en su módulo 
de objetos, se almacena la información de todos 
los objetos que hayan sufrido un hurto, robo o 
daño, y como consecuencia de ello, se haya for-
mulado la correspondiente denuncia en el Cuerpo 
Nacional de Policía. Con la integración de Euro-
Cop con SIDENPOL se permitirá el acceso y la 
consulta automática de los objetos filiados, pu-
diéndose habilitar un sistema de alerta, para en el 
caso de existir señalamientos el operador, tenga 
conocimiento en tiempo real. 

delincuente, como para crear la preceptiva diligen-
cia de antecedentes del imputado/detenido dentro 
del Atestado que mandamos a la Autoridad Judi-
cial, de acuerdo con lo que establece la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Integración con sistema Információn Poli-
cial ARGOS/SIGO 

¿Qué es ARGOS/SIGO?

Es el sistema utilizado por la Policía Nacional en el 
caso de ARGOS y por la Guardia Civil en el caso de 
SIGO,  para la configuración de los atestados y pe-
tición de antecedentes, permitiendo la consulta de 
Requisitorias de Personas, Vehículos y Objetos. Las 
consultas habilitadas en esta integración, variarán en 
función del nivel de acceso del usuario, pero como 
norma general serán: vehículos, embarcaciones, ae-
ronaves, documentos de identidad, armas, objetos 
numerados, billetes de banco, joyas, animales y arte.

VENTAJAS PARA LA POLICÍA: 

•	Mayor eficiencia, decididamente la posibi-
lidad de cruzar los datos del objeto, artículo o 
documento que forma parte de una intervención, 
con la Base de Datos de ámbito nacional, permi-
tirá la detección de objetos implicados en algún 
tipo de denuncia.

•	Consulta de los antecedentes policiales en 
tiempo real.

•	Mejora en la gestión, basándose en la dismi-
nución de tiempos de respuesta, al suprimirse 
las cargas de páginas de acceso y validaciones, 
pues estas son realizadas de forma automática y 

Integraciones en las que estamos actual-
mente trabajando

Nos hemos planteado como meta, tener a la vuelta 
del verano, las siguientes integraciones que con-
sideramos que son de gran interés y utilidad para 
los Cuerpos de Policías:

Integración de los Sistemas EuroCop con 
SIRAJ

¿Qué es SIRAJ?

Es un sistema que permite acceder a los antece-
dentes judiciales de cualquier persona que haya 
sido condenada por una sentencia firme. Dicha 
información es un requisito obligatorio que debe 
figurar en los Atestados Policiales, en relación con 
las personas que son imputadas o detenidas. El 
citado aplicativo tiene diversos niveles de usuario, 
aunque en la actualidad las Policías Locales solo 
acceden a los antecedentes relacionados con la 
Violencia de Género, en breve se espera el acceso 
al resto de antecedentes Judiciales.

VENTAJAS PARA LA POLICIA: 

•	Acceso inmediato a los antecedentes judiciales 
del imputado.

•	Ahorro de tiempo y dinero, al evitarse llamadas 
de teléfono a otros Cuerpos Policiales.

VENTAJAS PARA LOS USUARIOS DEL 
SISTEMA:

•	Integración dentro del módulo de Atestados, de 
dichos antecedentes, tanto a nivel de la ficha de 

ATOS, etc.), incluyendo los padrones de habitan-
tes, fichero de terceros, callejero.  Estas integra-
ciones permiten realizar el pase de datos median-
te tablas intermedias a los sistemas Municipales y 
mantener totalmente actualizados en los Sistemas 
EuroCop los ficheros de vehículos y padrón de 
habitantes. Esto lo realizamos mediante nuestra 
aplicación WPadrón. 

En el caso del sistema de Gestión de Multas 
Euro-OTD, se permite la integración o pase de 
datos, mediante tablas intermedias o sincroni-
zación automática con recaudación a los sis-
temas municipales y en particular al Sistema de 
Recaudación del Ayuntamiento tanto en vía vo-
luntaria como en ejecutiva de forma automática, 
generando un fichero de texto con todos los datos 
necesarios para la incorporación a la aplicación 
de recaudación que disponga el Ayuntamiento.

Integración de 
los Sistemas 
EuroCop con G.I.S.

Los Sistemas Euro-
Cop, permiten inte-
grarse con Sistemas 
de Información Geo-
gráfico (G.I.S.), a fin 

de visualizar en el plano elementos geo-referen-
ciales y demás datos necesarios para la Policía y la 
Oficina Técnica de Denuncias, complementarios a la 
infracción del hecho denunciado, Señalización Vial, 
ubicación vehículo en vía.

EuroCop interactúa con las soluciones GIS, con carto-
grafía del Municipio / Comunidad Autónoma, así como 
con sistemas de varios fabricantes y formatos GIS. 
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Inspector José Rey Policía Municipal de Pamplona

Diariamente y para cada turno, un inspector es de-
signado como jefe de sala para coordinar las acti-
vidades de las unidades que realizan servicios en 
la ciudad. Las funciones del jefe de sala son:

•	Área de Instrucción y Asistencia al ciudadano
•	Área de Tráfico

De estas 4 áreas funcionales cuelgan las brigadas 
como unidades que aglutinan los grupos que tie-
nen funciones policiales de naturaleza homogé-
nea. Esta supervisada por un comisario o, excep-
cionalmente, por un inspector.

Finalmente, el grupo es la unidad a la que corres-
ponde la ejecución directa de tareas especializadas 
dentro de la actividad policial. Está dirigido por un 
subinspector o excepcionalmente por un inspector.

En este sentido la policía está organizada funcio-
nalmente por cuatro grandes áreas, subdivididas 
en Brigadas y éstas en Grupos.  A la cabeza se 
encuentra la Jefatura, bajo el mando del alcalde, y 
D. Simón Santamaría ostenta el cargo de Jefe de 
Policía Municipal teniendo como responsabilidad la 
dirección operativa del cuerpo.

Son 4 áreas funcionales: 

•	Área de Apoyo al Mando
•	Área de Seguridad Ciudadana

La Policía Municipal de Pamplona 

P
amplona es la ciudad más poblada de 
Navarra, con una población que ronda 
los 200.000 habitantes y sumando su 

área metropolitana asciende a 350.000 personas.  

Su Policía Municipal cuenta en la actualidad con 
450 efectivos, lo que nos indica un ratio de 2,25 
policías por cada 1.000 habitantes; teniendo un 
incremento de su plantilla del 25% durante los úl-
timos 10 años.  El 42,1% de la plantilla está asig-
nada a la sección de Seguridad Ciudadana, y el 
15,9% a la sección de Tráfico.

En el año 2012 el cuerpo de policía adoptó un 
nuevo Reglamento de Organización que ha teni-
do como fin reestructurar la Policía Municipal de 
Pamplona, dotándola de una nueva estructura con 
la que asumir eficazmente las funciones que legal-
mente tiene encomendadas.

EUROCOP EN LA 
POLICIA MUNICIPAL 
DE PAMPLONA
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ser parametrizable y personalizable para y por los 
usuarios de la Policía Municipal de Pamplona de 
forma que se pudiese ajustar a las necesidades 
de la plantilla, en especial en la configuración de 
los documentos propios, los informes, operativa de 
los expedientes de seguridad ciudadana, vial, etc.

•	Asimismo, era requerimiento imprescindible que 
la empresa proveedora del software tuviera la ga-
rantía y capacidad de realizar adaptaciones a me-
dida a petición nuestra.  

•	Que la plataforma requerida debía estar desa-
rrollada en entornos abiertos,  que contara con el 
aval, garantía y experiencia, que contara con una 
gran implantación y casos de éxito en otros cuer-
pos de policía, además de permitir evolucionar e 
integrar futuros sistemas y desarrollos

•	Permitiera contar  con un alto nivel de seguridad 
y control de accesos. 

Después de este exhaustivo es-
tudio comparativo de los siste-
mas de gestión policial  existen-
tes, concluimos que el Sistema 
EuroCop de la empresa Primeria 
Consulting, era el sistema que se 
adecuaba plenamente a nues-
tras necesidades, procediendo a 
la contratación del mismo a prin-
cipios del año 2.000.

Con el fin de contrastar y valorar experiencias exis-
tentes establecimos contactos con diferentes fabri-
cantes de sistemas de Gestión Policial para que nos 

por el entonces Jefe de Policía y contando en todo 
momento con la asesoría de la empresa de infor-
mática municipal ANIMSA, quienes cuentan con 
una dilatada experiencia en el soporte de todos 
los sistemas informáticos de nuestra Policía y en la 
gestión de complejos proyectos de integración con 
intervención de empresas externas. 

Este equipo empezó, a analizar y valorar las solucio-
nes que existían en ese momento en el mercado y 
se establecieron una serie requisitos, características 
y funcionalidades que garantizasen la implantación 
de una herramienta que resolviera las necesidades 
de gestión administrativa, de procedimientos y ope-
rativa para todos los departamentos de la policía. 

Este sistema de gestión debía permitir:

•	Cubrir todas las necesidades de gestión operati-
va, de procedimientos, administrativa y de gestión 
de la Policía Municipal de Pamplona.  La idea era 
lograr una mayor tecnificación en la labor policial 
de forma que se obtuviera una mayor optimización 
de recursos humanos y técnicos de la plantilla, 
realizando una gestión integral acorde con la es-
trategia definida.

•	El sistema debía permitir una mejora en la ges-
tión y asignación de tareas, la eliminación de tra-
bajos duplicados y una tecnificación en las labores 
administrativas que realiza la policía.

•	Era fundamental que la plataforma elegida tuviese 
la capacidad de integrarse con diferentes solucio-
nes externas y otras que tuviese el ayuntamiento.

•	Aunque la idea era adquirir una solución están-
dar del mercado, se requería que ésta pudiese 

cidades de tareas, falta de integración de los 
sistemas, etc. 

Por este motivo en este mismo año, la Policía de 
Pamplona, en su afán de alcanzar los más altos 
índices de eficacia, credibilidad, confianza ciuda-
dana y de constituir el mejor servicio policial; fijó 
nuevas estrategias que favorecieran la implanta-
ción de una plataforma tecnológica policial to-
talmente integrada para su organización.

Esto implicaba la necesidad de contar con un 
avanzado sistema tecnológica, que facilitara y/o 
tecnificara las actividades o procesos que la po-
licía ejecuta, en sus distintas unidades totalmente 
integrado, así como lograr la satisfacción de los 
usuarios tanto internos como externos.

Es así como la Policía Municipal manifestó su inte-
rés de dotarse de un sistema informático que nos 
facilitara llevar a cabo la estrategia fijada. 

Existiendo dotación presupuestaria para ello, se 
creó un equipo al interior de la policía, dirigido 

•	Controlar todos los servicios que se estén reali-
zando en cada momento por la Policía Municipal 
de Pamplona.

•	Presidir el acto de lectura de servicio y distribuir 
adecuadamente los efectivos asignados de acuer-
do a las instrucciones recibidas.

•	Controlar el equipo diario que atiende el CECOP 
(Centro de Coordinación Operativa).

•	Conocer las actividades que se están realizando 
en la ciudad y que puedan tener incidencia en lo 
relativo a seguridad ciudadana.

•	Cuando algún servicio que se esté realizando se 
vea sobrepasado por la situación, ordenar el apo-
yo de otras unidades.

•	Velar por el exacto cumplimiento de las instruc-
ciones y servicios encomendados en su turno, así 
como que se cumpla el horario establecido.

•	Dar parte verbal y escrito de las actividades e 
incidencias durante el servicio al jefe de la Policía 
Municipal de Pamplona.

EuroCop en la Policía Municipal de Pamplona

Antecedentes

En el año 1.999, la policía de Pamplona estaba 
poco tecnificada al trabajar básicamente con 
Word y Excel de Microsoft, pero no con bases de 
datos, y de las pocos aplicativos que se dispo-
nía eran aislados que apenas resolvían algunas 
funciones y necesidades parciales de la Orga-
nización Policial, situación que generaba dupli-
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•	La optimización de recursos humanos y técnicos 
a través del a tecnificación de las labores policiales.

•	Una mejora en la asignación de tareas, elimina-
ción de trabajos duplicados y datos, etc. 

•	Implantar procedimientos y documentos normali-
zados para toda la plantilla.

•	Una reducción considerable en los tiempos de 
respuesta y en últimas una mejora en la atención al 
ciudadano y repercusión positiva en la confianza 
en el servicio prestado por la Policía

Para el soporte de primer nivel a usuario, siempre 
hemos contado con la asesoría y valiosa cola-
boración de la empresa Animsa quienes analizan 
y solicitan todas las adaptaciones y  mejoras que 
requiere la Policía de Pamplona al Departamento 
de desarrollo de EuroCop y que posteriormente 
validan e implantan las nuevas versiones con los 
cabios que hemos solicitado.

EuroCop ha ido evolucionando a fin de ajustar-
se a todos los requisitos y necesidades particu-
lares de la Policía de Pamplona. Podría decirse 
que EuroCop se ha nutrido de los múltiples aportes 
y sugerencias planteadas por la Policía de Pamplo-
na, y que gracias a que dichas sugerencias han 
sido atendidas por la empresa; hacen que Euro-
Cop sea hoy por hoy, una herramienta importan-
tísima para nuestra gestión policial. En efecto, en 
la actualidad este sistema es utilizado por toda la 
plantilla, en cada una de sus áreas funcionales.

A continuación se describen los módulos en que 
ha sido especialmente satisfactoria o relevante 
nuestra experiencia.

que permite la integración de EuroCop de la Policía 
de Pamplona con este Sistema.

A lo largo de todos estos años de uso de esta apli-
cación, podemos afirmar que EuroCop ha sido un 
elemento clave para que la Policía de Pamplona 
realice una gestión integral en el desarrollo de 
las funciones y tareas que tiene encomendada.  

A  día  de  hoy,  la  Policía  Municipal  de Pamplona 
dispone de un  sistema  de  gestión,  validado  y 
certificado por todos los Agentes del Cuerpo de 
Policía y por la empresa de informática municipal 
Animsa, ajustándose totalmente  a  nuestras nece-
sidades  de gestión operativa, de procedimientos, 
de consultas y administrativa.

Actualmente EuroCop se  encuentra en  produc-
ción  en  la mayoría  de los módulos  que  dispo-
ne  esta plataforma tecnológica policial, siendo 
utilizado por la totalidad de la plantilla.

Esta gestión integral e integrada, basada en el uso 
de una plataforma de gestión policial común a toda 
la organización, nos ha permitido:

presa Primeria Consulting, era el sistema que se 
adecuaba plenamente a nuestras necesidades, 
procediendo a la contratación del mismo a prin-
cipios del año 2.000.

Resultados obtenidos

Desde hace 13 años la Policía Municipal de Pam-
plona trabaja con la plataforma tecnológica po-
licial de EuroCop, colaborando estrechamente 
y realizando un trabajo en equipo entre nuestros 
usuarios, los informáticos de ANIMSA  y el depar-
tamento de desarrollo de Primeria Consulting.  En 
todo este tiempo, hemos ido trasladando cambios 
y adaptaciones a los distintos módulos y sistemas 
que integra EuroCop, así como el desarrollo de 
nuevos sistemas totalmente integrados con Euro-
Cop, como es el caso del sistema AVANTIUS sis-
tema de Gestión Integral de Expedientes Judi-
ciales, desarrollado por el Gobierno de Navarray 

realizaran presentaciones de sus productos para 
analizar sus funcionalidades y características, a fin 
de evaluar si los sistemas instalados respondían a 
los fines que perseguíamos. Asimismo, pudimos 
comprobar el grado de aceptación, funcionamientos 
y características de estos sistemas en varios cuer-
pos de policía que visitamos en distintas ciudades.

Se realizó un estudio de los sistemas de Gestión 
Policial estándar que existían en el mercado y ade-
más de indagar si las empresas fabricantes estu-
viesen en la disposición en adaptar sus soluciones 
estándar a las necesidades y requerimientos que 
introdujeran los usuarios de los distintos departa-
mentos de nuestra policía para garantizar la evolu-
ción del mismo. 

Después de este exhaustivo estudio comparati-
vo de los sistemas de gestión policial  existentes, 
concluimos que el Sistema EuroCop de la em-
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Listado avisos  
por motivo

Descripción Por Motivo

GESTIONES POLICIALES 7.154

GESTIONES TRAFICO 5.887

CONVIVENCIA 3.940

PERSONAS EN NECESIDAD 1.821

BANDOS Y ORDENANZAS 1.255

ORDEN PUBLICO 801

VARIOS 747

ROBOS CON FUERZA/INT. 647

ÓRDENES DE TRABAJO 627

OTROS DELITOS 579

HURTOS 549

ANIMALES 469

INCIDENTES 457

INCENDIOS 416

CECOP Origen de los Avisos

C.N. Policía 239

Guardia Civil 54

Policía Foral 243

Otras Policías 103

SOS Navarra 3.313

Teléfono 13.383

Otros servicios  
Municipales

107

Interior instalaciones 1.578

Patrullas 10.043

Sistema alarma  
Ayuntamiento

15

Total incidencias  
con origen.-

29.413

Total incidencias 
internas.-

1.485

Nº real de avisos 27.928

Datos 2.012

Llamadas de teléfono 
recibidas

107.535

Llamadas de teléfono 
realizadas

57.283

Llamadas de radio 
recibidas y realizadas

316.522

1. Sistema de Gestión de la Sala CECOP

Pamplona cuenta con una Sala con 4+1 puestos 
de recepción de llamadas y demandas del ciuda-
dano y de coordinación de la policía. Para la ges-
tión de las llamadas de emergencias, utilizamos 
el módulo de Atención de Llamadas de la ver-
sión básica que dispone EuroCop. 

Este sistema es una valiosa herramienta de trabajo 
para los Operadores de la Sala, ya que pueden 
ver en sus pantallas todas las incidencias abiertas 
y su estado en tiempo real, asignando prioridades, 
supervisando y gestionando la actuación de las 
mismas, estando la mayoría de las actuaciones de 
los operadores automatizadas.
 
A continuación se muestra el número total de lla-
madas y el origen de los avisos para el año 2012:
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de la Base de Datos de EuroCop en tiempo real, 
mediante sistemas de cotejo automático entre los 
datos almacenados en las bases de datos locales 
y los obrantes en las de la DGT, funcionalidad muy 
importante que nos permite tener una base de da-
tos siempre actualizada y de alta calidad.

Con el sistema de atención de 
llamadas de emergencias de Eu-
roCop podemos realizar la ges-
tión de esas llamadas; la asig-
nación de recursos a las mismas 
y el seguimiento de la actuación 
de esos recursos

3. Módulo de Tráfico de Vehículos 

La Policía Municipal de Pamplona utiliza de for-
ma especial los módulos de Delitos de Seguridad 
Vial y Accidentes de Tráfico, para la gestión de los 
partes de accidentes, la confección del atestado 
y la generación de las diligencias necesarias por 
accidentes de tráfico. 

Con el sistema de atención de llamadas de emergen-
cias de EuroCop podemos realizar la gestión de esas 
llamadas; la asignación de recursos a las mismas y el 
seguimiento de la actuación de esos recursos.

En EuroCop se introducen todos los datos relativos 
al aviso: el operador que atiende la llamada  (la 
fecha y hora del aviso se genera automáticamen-
te); procedencia del aviso; resumen de la llamada; 
además de ubicarle en el plano del lugar de la in-
cidencia una vez introducida la calle y el operador 
puede asignar la prioridad: alta, media o baja para 
derivar los recursos necesarios a la incidencia.

2. Integración con la DGT

La Policía de Pamplona cuenta con el módulo de 
EuroCop-DGT, que permite que todos los sistemas 
y subsistemas que integra EuroCop, se encuentren 
integrados con la DGT. 

Esta integración con la DGT permite la consulta y 
actualización de los datos de vehículos y propie-
tarios y sus respectivas incidencias: expedientes 
de infracciones, puntos de carnet, transferencias, 
ITV, seguros, etc.  De esta forma, es posible dis-

Para la gestión de las llamadas 
de emergencias, utilizamos el 
módulo de Atención de Llama-
das de la versión básica que 
dispone EuroCop. 

Este sistema es una valiosa he-
rramienta de trabajo para los 
Operadores de la Sala, ya que 
pueden ver en sus pantallas to-
das las incidencias abiertas y su 
estado en tiempo real, asignando 
prioridades, supervisando y ges-
tionando la actuación de las mis-
mas, estando la mayoría de las 
actuaciones de los operadores 
automatizadas.

Listado avisos  
por motivo

Descripción Por Motivo

PELIGRO 411

ESTABLECIMIENTOS 383

ALARMAS 327

DESPERF. VÍA PUBLICA 264

OBRAS 262

DELITOS CONTRA 
LA PROPIEDAD

235

TRANSEUNTES 217

VEHICULOS LOCALIZADOS 191

SERVICIOS ESPECIALES PM 92

ROBOS VIOL INTIMADACION 64

RELACION CON DROGAS 47

ALCOHOL 34

CONTENEDORES 32

OTROS DELITOS O FALTAS 20

TOTAL 27.928
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relacionadas con la detección de drogas y su 
influencia en la conducción.

Un ejemplo en la explotación estadística es la 
captura de pantalla, en la que se detalla a mes de 
mayo, diferentes tipologías en los accidentes de 
tráfico atendidos.

Respecto al número de Delitos contra la Seguridad 
Vial diligenciados a través del módulo específico de 
Eurocop durante este año 2013, indicar que a mes 
de mayo han sido 375, aportando la utilización de 
este módulo, la integración total con el módulo de de-
pósito de detenidos, así como las anotaciones de los 
expedientes en los antecedentes de los detenidos.

Esto nos permite el seguimiento integral de las inci-
dencias delictivas de cualquier sujeto detenido por 
esta Policía Municipal, dado que son accesibles e 
interactivos los expedientes existentes de los suje-
tos entre los diferentes módulos de Eurocop (ej. Po-
licía Judicial, Delitos contra la Seguridad Vial, etc.)

4. Avantius - EUROCOP: Integración 
Pionera en España

Se ha realizado un proyecto pionero en España 
referente a la integración de EuroCop con Avan-
tius que permite el envío de Atestados de Policía 
Judicial, de Delitos de Seguridad Vial y de Acci-
dentes de Tráfico a los Juzgados.

Esta integración solicitada por la Policía de Pam-
plona en el año 2012 a Primeria Consulting, se en-
cuentra funcionando a día de hoy al 100% y  ha 
supuesto un ahorro significativo de trabajo al Juz-
gado al evitar tener que introducir los datos de las 
denuncias en su sistema informático “Avantius”.

cop junto con la organización y funcionamiento del 
grupo de trabajo.

Como cualquier cambio en una metodología que lle-
ve implantada y asumida mucho tiempo, ha costado 
el que los policías se adaptaran al nuevo sistema de 
gestión, sin embargo una vez pasado los primeros 
meses, y conseguida la personalización tanto del 
módulo como interiorizados los nuevos métodos de 
trabajo se puede considerar un éxito la implantación 
de este nuevo módulo en la tramitación de los atesta-
dos de tráfico y delitos contra la seguridad vial.

Una de las exigencias que requeríamos al módulo 
era la explotación con respecto a los indicadores 
de calidad que se reflejan en el proceso clave de 
Seguridad Vial de esta Policía Municipal, habién-
dose conseguido plenamente tanto la trasposición 
de indicadores al Cuadro de Mando Integral, como 
la inmediatez en la consulta de dichos indicadores.

Todo esto nos permite el segui-
miento integral de las incidencias 
delictivas de cualquier sujeto de-
tenido por esta Policía Municipal, 
dado que son plenamente ac-
cesibles e interactivos los expe-
dientes existentes de los sujetos 
entre los diferentes módulos de 
Eurocop (ej. Policía Judicial, Deli-
tos contra la Seguridad Vial, etc.)

Destacar el desarrollo conjunto con los técni-
cos de EuroCop, dentro de este módulo de toda 
la plasmación en la herramienta de las pericias 

     Ciclomotor 11

     Motocicleta 16

     Turismo 227

     VEHÍCULOS SIN DEFINIR 3

HERIDOS LEVES 204

    Ciclista 19

    Conductor 96

    Copiloto 26

    Denunciante 2

    Implicado 1

    Ocupante Trasera 22

    Peatón 38

HERIDOS GRAVES 7

    Ciclista 2

    Peatón 5

FALLECIDOS 2

    Peatón 2

Actualmente se está valorando las prestaciones 
del nuevo módulo de Policía Judicial y atestados 
de tráfico de vehículos que dispone EuroCop y 
desarrollado en colaboración con por expertos de 
atestados de la Comunidad de Madrid.

Este módulo está integrado dentro de la gestión 
del grupo de Atestados de Policía Municipal desde 
el mes de enero de 2013, después de un arduo tra-
bajo de personalización realizado por los técnicos 
de EuroCop, Animsa y policías, adaptando Euro-

En este módulo se registran todos los datos reque-
ridos para poder generar las diferentes diligencias 
que puede requerir un atestado de circulación: nú-
mero y año del expediente; fecha y hora; motivo 
de apertura; origen aviso; lugar accidente; agente 
que actúa como instructor del atestado, secretario, 
la descripción de los hechos, la relación de deteni-
dos que se han visto implicados, etc.

TOTAL  ACCIDENTES 732

ACCIDENTES SIN VICTIMAS 562

VEHÍCULOS  IMPLICADOS 1104

    Autobús 33

    Bicicleta 13

    Camión 40

    Ciclomotor 6

    Motocicleta 10

    Otros 2

    Turismo 984

    VEHÍCULOS SIN DEFINIR 16

ACCIDENTES CON  VICTIMAS 170

  VEHÍCULOS IMPLICADOS 289

     Autobús 2

     Bicicleta 26

     Camión 4
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la Policía y viceversa; así como tener que preparar, 
imprimir y enviar todos los expedientes al Juzgado.

La satisfacción por parte del Poder Judicial es 
patente dado que nos han explicado que han 
contado la experiencia en diversas reuniones a 
nivel nacional que han tenido dentro de su ám-
bito profesional, con el fin de que se adopte en 
otros partidos judiciales españoles.

5. Sistema de Cuadrantes de Turnos y 
Servicios:

El módulo de Cuadrantes de EuroCop dispone de un 
avanzado sistema de configuración y parametriza-
ción  que permite incluir cualquier tipo de cuadrante 
por muy complejo que sea para resolver los cuadran-
tes de distintas plantillas.

No obstante, debido a las particularidades únicas 
que tienen los Cuadrantes de Turnos y Servicios de 
la Policía de Pamplona, le solicitamos al equipo de 
desarrollo de EuroCop, una serie de modificaciones, 
adaptaciones y funcionalidades adicionales. Esta so-
licitud se debió a las peculiaridades y forma de fun-
cionamiento de los Cuadrantes de nuestra plantilla. 
A día hoy podemos afirmar que el departamento de 
desarrollo de EuroCop, ha realizado las funcionalida-
des y adaptaciones solicitadas por parte de nuestros 
usuarios de cuadrantes y ANIMSA; lo que nos per-
mite disponer a día de hoy un sistema de gestión de 
cuadrantes configurado, adaptado y personalizado 
para la plantilla de la Policía de Pamplona.  

6. Sistema de Movilidad  

Actualmente se está implantando por parte de la 
Policía de Pamplona y como experiencia piloto, el 

Resultados, Beneficios y Ventajas  de esta 
integración:

Esta integración ha supuesto un significativo aho-
rro de trabajo en el Juzgado al evitar tener que 
introducir los datos de las denuncias en su sistema 
informático “Avantius”. Sus resultados se pueden 
resumir en los siguientes puntos:

•	Simplificación de las tareas administrativas – 
Reducción de tiempos.

Esta pionera integración ha simplificado las ta-
reas administrativas al evitarse la grabación de 
datos del expediente, desapareciendo errores hu-
manos en el proceso de grabación, y mejorándose 
la calidad de los datos del mismo.  El resultado es 
un procedimiento más seguro, más documentado, 
con menos errores, y más rápido.

Esta integración ha supuesto una 
drástica reducción en las consul-
tas, impresiones, revisiones y va-
lidaciones de los expedientes y 
un ahorro significativo en tiempo 
del personal administrativo dedi-
cado a estos asuntos.  

•	Ahorro en tiempo y costes y material de oficina.

Esta integración ha supuesto una drástica reducción 
en las consultas, impresiones, revisiones y valida-
ciones de los expedientes y un ahorro significativo 
en tiempo del personal administrativo dedicado 
a estos asuntos.  Con la integración se evitan con-
sultas y peticiones de información del Juzgado a 

Esta ampliación, serviría para que el instructor de 
cada denuncia pudiese  seleccionar dentro de una 
lista de documentos, los que desea enviar al Juzga-
do junto con el resto de datos del expediente afec-
tado, informando en el momento del envío, y si se 
estima necesario, si se trata de una ampliatoria o no. 

Los módulos que obtienen esta funcionalidad son:

•	Atestados Policía Judicial 

•	Delitos de Seguridad Vial

•	Accidentes de Tráfico

En cada uno de estos módulos y en el apartado 
correspondiente, aparece la opción de “Enviar 
Juzgado” indicando los documentos asociados al 
envío y si es una ampliación o no.

Cuando se pulsa en el botón “enviar al Juzgado” 
se abre una pantalla donde se muestra:

•	El nombre del Juzgado asociado al expediente. 

•	La lista de documentos asociados al expediente, 
seleccionando uno de ellos como “principal”. 

•	Opcionalidad para elegir si es información am-
pliatoria o no.

•	Opcionalidad para que el usuario pueda dar o no 
por finalizado expediente

Una vez se envía, el sistema invoca a un servicio 
web y automáticamente se crea un registro de re-
misión de la información enviada con los datos de 
usuario, fecha, hora. 

Con este proyecto se ha evitado la duplicidad de 
trabajos, errores de transcripción, y se ha agilizado 
enormemente el trámite del expediente. 

El año pasado se tramitaron únicamente a través 
del módulo de Policía Judicial de Eurocop, 7.615 
atestados a los diferentes juzgados, lo que nos 
hace una media aproximada de 21 atestados al 
día. Pues bien en la actualidad todo ese número 
de diligencias se transfieren los campos de per-
sonas y delitos de manera automática, evitando 
el tiempo de dedicación de los funcionarios ju-
diciales a la tarea de transcribir nuevamente los 
datos que se importan con Avantius.

Esta labor será de mayor incidencia durante el pre-
sente año dado que los módulos de Accidentes de 
Tráfico y Delitos de Seguridad Vial, se han unido a 
la gestión de Eurocop y por ende de Avantius.

Descripción de la integración realizada:

El objetivo era el desarrollo de una ampliación en Eu-
rocop para enviar por medios electrónicos datos y 
documentos al sistema de gestión procesal que se 
utiliza en el Juzgado de lo Penal del Tribunal Superior 
de Justicia de Navarra, denominado “Avantius”.
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propia dentro del Ayuntamiento de Pamplona, de-
nominada INTRAPOL.

En ese plan uno de los pilares básicos en la trans-
misión de toda la información que se aporta desde 
el operativo policial de calle a los diferentes grupos 
de trabajo de Policía Municipal y a otros servicios 
tanto del Ayuntamiento como externos, ha sido la 
introducción por todos y cada uno de los policías 
de la información obtenida, al módulo de Partes 
Diarios de Eurocop.

Para hacernos una idea del ingente flujo de da-
tos que se está gestionando a través del módulo 
de Partes Diarios de Eurocop, resaltar la cifra de 
33286 registros tramitados en partes diarios duran-
te el año 2012.

Este módulo está siendo interesantísimo a la hora 
de la explotación estadística, y a la hora del trabajo 
de investigación de los grupos especializados de 
esta Policía, al aportar datos de personas y lugares 
en el tiempo.

EVOLUCIÓN A FUTURO

A futuro queremos seguir potenciando la tecnifica-
ción de la función policial que nos permita dispo-
ner de las mejores y más avanzadas herramientas 
tecnológicas para nuestra Policía Municipal, inte-
grando sistemas externos, actuales y futuros.  En-
tre ellos, se destaca la integración de EuroCop con 
las cámaras de video vigilancia, con sistemas de 
reconocimiento de matrículas ANPR, radares fijos 
y móviles, etc.

Nuestro objetivo también es el de mejorar nues-
tro actual sistema de atención de llamadas de 

Como todos los módulos de Eurocop, además nos 
permite la explotación estadística, y el seguimien-
to de todos los indicadores de calidad que tene-
mos marcados dentro del sistema de calidad total 
EFQM, en nuestros procesos de Seguridad Ciuda-
dana y Policía Judicial.

9. Módulo Policía Judicial. 

En Policía Municipal de Pamplona, desde el año 
1992, se desarrollan funciones completas de Po-
licía Judicial en el ámbito penal y no solo en el de 
Tráfico de Vehículos.

Después de un arduo trabajo de personalización 
junto con los técnicos de EuroCop y Animsa, em-
pezamos a plasmar todas las diligencias policia-
les en el módulo de Policía Judicial de Eurocop, 
siendo plena la interacción del trabajo policial en 
dicha herramienta.

Ventajas que aporta sobre la anterior metodología, 
son el volcado automático de datos existentes pre-
vios de cualquier índole (vehículos, personas, in-
cidencias, expedientes, etc.), con lo que existe la 
aportación de valor del histórico de todo lo previo, y 
la ventaja en ahorro de tiempo al introducir los datos.

Por otra parte la interacción con el módulo de per-
sonas de interés policial permite a cualquier policía 
del operativo, el presentar a personas que tuvieran 
cualquier requisitoria.

10. Partes diarios. 

Dentro del plan de mejora de la Comunicación In-
terna acometido por la Policía Municipal de Pam-
plona en abril de 2011, se desarrolló una intranet 

para realizar las denuncias que se remiten vía GPR-
S/3G a la central de grúas donde un policía ratifica 
si procede tras ver las fotografías y da la instrucción 
de la retirada del vehículo. De esta forma, se evita 
el desplazamiento de las policías hasta el lugar.  

8. Depósito de detenidos.

Tras  la elaboración de un cuidado proceso de per-
sonalización de este módulo de Eurocop, llevamos 
trabajando con él 3 años, siendo un módulo que 
está en plena explotación en la actualidad, y que 
nos permite un análisis de resultados.

En Policía Municipal de Pamplo-
na, la gestión sigue las directri-
ces del modelo de calidad total 
EFQM, lo que conlleva un segui-
miento de diferentes indicadores 
de calidad. Muchos de estos 
indicadores de calidad, se con-
siguen de manera inmediata y 
automática a través de campos 
obtenidos de los diferentes mó-
dulos de Eurocop.

Este módulo nos está permitiendo cumplimentar 
las obligaciones reglamentarias en la plasmación 
de todas las incidencias recogidas en los antiguos 
libros de detenidos.

Además nos permite la anotación de las inciden-
cias que tengan lugar en el trascurso de la estan-
cia de los ciudadanos en nuestra dependencia 
policial. Siendo esto plenamente garantista hacia 
los derechos del ciudadano privado de su libertad.

sistema de movilidad solo con algunas de las fun-
cionalidades de las que dispone EuroCop Mobile.  
Esta experiencia piloto la hemos iniciado con 7 Ter-
minales tipo Smartphone. 

Esperamos que los terminales PDA,s suministra-
dos, faciliten a los Mandos, Administrativos y en 
especial a los Agentes a pie de calle, realizar to-
das sus tareas de consultas, operativas y admi-
nistrativas, basadas principalmente en consul-
tar información y cumplimentar documentos.

Esperamos que este sistema disminuya o elimine 
el formato papel y sea reemplazado por formula-
rios electrónicos, permitiendo realizar y  gestionar 
las tareas de recogida, consulta y envío de datos 
sobre Denuncias, Gestión Operativa, Policía de 
Proximidad, recursos humanos, integración con 
092; de forma que se convierta en un sistema que 
vaya más allá de la grabación de una denuncia y 
fomente la policía de proximidad. 

7. Gestión de Grúa y envío de SMS a los 
Ciudadanos. 

La unidad encargada del control y gestión de la 
grúa y depósito de vehículos, hace un uso inten-
sivo del módulo de depósito de vehículos, para su 
registro y cálculo de las tasas correspondientes.

La Unidad de Grúas es pionera en el uso de últi-
mas tecnologías aplicadas a su gestión diaria, en 
el que se destaca el sistema de envíos SMS a los 
ciudadanos, informándoles tras una denuncia que 
su vehículo va a ser retirado por la grúa.

Asimismo, los conductores de la grúa (pertenecien-
tes a una contrata externa) van dotados de PDA´s 
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No querríamos terminar este artículo sin agradecer 
a la empresa Animsa y a todos los integrantes de 
EuroCop, empezando por sus técnicos de desarro-
llo, de HelpDesk, y terminando por sus directivos el 
esfuerzo y la estimable colaboración que han tenido 
al atender e incorporar todas las funcionalidades y 
particularidades adicionales sugeridas por nuestros 
responsables y usuarios policiales para su imple-
mentación en la Policía Municipal de Pamplona.

Consideramos que uno de los aspectos principa-
les del éxito en la utilización e implantación de una 
plataforma tecnológica Policial como EuroCop, 
está en que la empresa proveedora evolucione día 
a día, con las nuevas necesidades y funcionalida-
des que requiera nuestra policía y que al mismo 
tiempo, se realice un trabajo constante de forma-
ción, supervisión, implantación y de mejora conti-
nua de los sistemas informáticos, tareas que han 
realizado Primeria Consulting y Animsa en la parte 
que les corresponde a lo largo de estos 13 años.

También agradecer a los distintos usuarios, agentes 
de policía, responsables y mandos de la Policía su 
implicación en la puesta en marcha de este siste-
ma, el traslado de sus sugerencias y mejoras, que 
nos ha permitido que actualmente contemos con 
un sistema totalmente operativo, aceptado por toda 
nuestra plantilla.  Estamos seguros que sin la impli-
cación de todos, no hubiera sido posible la implan-
tación tecnológica de un sistema con tanto calado y 
alcance en nuestra organización policial y que nos 
ha permitido, sin la menor duda, la tecnificación de 
la función policial, así como una mayor eficacia en la 
gestión policial con nuestros ciudadanos.

Inspector José Rey 
Policía Municipal de Pamplona

•	La fiabilidad de un sistema es vital en el funcio-
namiento de una policía y podemos decir que en 
todos estos años, Eurocop, no ha dado ningún pro-
blema que haya impedido el acceso a los archivos 
o la operación en cualquiera de los módulos. 

•	La integridad de los datos, está asegurada, al 
permitir una organización en diferentes perfiles 
por módulos, y poseer un sistema de auditorías 
completo.

•	El acceso a cualquier dato que contenga la pla-
taforma Eurocop, es inmediato, sin producirse dila-
ciones temporales, y esto es constatable en nues-
tra organización en la que tenemos dados de alta 
por ejemplo en la base de datos más de 600.000 
ciudadanos (gracias a volcados automáticos de 
datos de los registros del ayuntamiento).

•	La personalización de los diferentes módulos para 
adaptarlos a las necesidades de nuestra Policía, ha 
sido también un ejemplo de eficiencia, consegui-
do gracias al trabajo de los técnicos de EuroCop, 
Animsa y los policías de nuestra Organización.

•	En Policía Municipal de Pamplona, la gestión 
sigue las directrices del modelo de calidad total 
EFQM, lo que conlleva un seguimiento de dife-
rentes indicadores de calidad. Muchos de estos 
indicadores de calidad, se consiguen de manera 
inmediata y automática a través de campos obteni-
dos de los diferentes módulos de Eurocop.

•	Es una herramienta de sencilla utilización, com-
probándose en nuestra organización en la que 
toda la plantilla (450 efectivos) están utilizando di-
ferentes módulos de la plataforma, independiente-
mente de su edad o formación tecnológica.

•	Policía comunitaria: Demandas, Barrios, Estudio 
problemas.

•	Localización permanente.

•	Control ruidos.

•	Protección Civil: planes de emergencia.

•	Gestión información.

•	Órdenes de Servicio.

•	Planificación Servicio.

Situación actual  
y conclusiones.

Podemos afirmar que después de 13 años de 
uso del Sistema EuroCop, hemos cumplido todas 
nuestras expectativas iniciales con la adopción 
de esta solución, por sus prestaciones, por la ca-
lidad y fiabilidad de sus sistemas. Asimismo, hay 
que destacar que a pesar de ser un sistema es-
tándar, EuroCop ha tenido la capacidad de adap-
tarse a todas las necesidades de nuestra plantilla 
para que pueda ser usado en todos los departa-
mentos de la policía.

De la experiencia en la utilización de Eurocop en la 
Policía Municipal de Pamplona debemos destacar 
los siguientes aspectos 

•	Si bien poseíamos la aplicación desde hace más 
de 13 años, han sido en los últimos 3 años, en los 
que hemos integrado paulatinamente toda la ges-
tión de nuestra organización en los diferentes mó-
dulos de Eurocop.

emergencias, evolucionando hacia un sistema de 
emergencias multi-agencia e incluya otros cuer-
pos como bomberos, 112, emergencias sanita-
rias; todo bajo una única plataforma totalmente 
integrada con la matriz de comunicaciones y el 
resto de módulos de EuroCop; así como con las 
BB.DD. de la  Policía Foral, con 112 de Navarra y 
en coordinación con otros Cuerpos de Policía. En 
la actualidad, estamos analizando y valorando el 
sistema EuroCop SIGEM MultiAgencia  Advanced 
que dispone EuroCop y que ha sido desarrollado 
para la Policía de Bilbao en donde actualmente ya 
se encuentra en producción.

La personalización de los dife-
rentes módulos para adaptarlos 
a las necesidades de nuestra Po-
licía, ha sido también un ejemplo 
de eficiencia, conseguido gra-
cias al trabajo de los técnicos de 
EuroCop, Animsa y los policías 
de nuestra Organización.

Poco a poco siguiendo la decisión estratégica de 
utilizar Eurocop, como la base de datos en la que 
volcar toda la gestión de esta Policía Municipal de 
Pamplona, iremos personalizando diferentes mó-
dulos que se integraran al resto de módulos uti-
lizados, consiguiendo optimizar el trabajo policial 
con el valor diferencial que aporta Eurocop sobre 
el resto de herramientas, cual es la integración e 
interoperatibilidad de todas las funciones policia-
les y su correspondiente explotación.

Los futuros módulos en los que entraremos a tra-
bajar serán:



N º  4  -  V E R A N O  -  J U L I O  2 0 1 3 P U B L I C A C I Ó N  E S P E C I A L I Z A D A  E N  S I S T E M A S  I N T E G R A L E S  D E  S E G U R I D A D  E U R O C O P

50 51www.eurocop.com www.eurocop.com

•	Nuevo Módulo de  
Atestados y Policía Judicial 

•	Viaje de Estudios sobre  
Seguridad Pública para Repre-
sentantes de Latinoamérica 

•	Formación y ayuda a la  
puesta en marcha de EuroCop

EUROCOP
NEWS 4
magazinee l  s e r v i c i o
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nivel de usuario avanzado para poder modificar 
e implementar, en el caso de que se quiera, el 
gran número de plantillas ya adaptadas que se 
aportan con la instalación del nuevo módulo.  En 
la actualidad, se disponen de alrededor de 150 
plantillas, las cuales a través de un sofistica-
do software permite que desde el minuto cero 
de instalación del aplicativo, la plantilla se 
adapte a la imagen institucional del cliente en 
cuestión, al igual que los datos de la  pobla-

cionalidades anteriormente descritas, tal y como 
se puede observar en su menú principal:

El citado módulo ya ha sido instalado en va-
rias Policías de toda España, habiendo re-
cibido formación durante 3 días para la ayuda 
en la puesta en marcha en la Sede Central de 
la empresa Primeria Consulting. Formación que 
se ha diversificado en un primer nivel de usua-
rio normal para su manejo diario y otro segundo 

un proyecto ambicioso para intentar mejorar más 
si cabe la funcionalidad de la herramienta Euro-
cop en su parte de Instrucción de Atestados, ha 
alcanzado, bajo mi humilde opinión, estos objeti-
vos y si me lo permiten, ha ido más lejos por sus 
excelentes prestaciones, cubriendo todas las 
posibles necesidades de una Policía Local en 
tema de Instrucción de todo tipo de Atesados, 
registro de la información referente a ficheros de 
Delincuentes, Depósito de Detenidos, Búsque-
das de Personas, Localizaciones Permanentes, 
etc., en definitiva, todas las funciones que rea-
liza la Policía Local en materia Penal en nuestro 
que hacer diario.

La nueva herramienta responde a estas necesida-
des de acuerdo con el panel de control que se ad-
junta, agrupando en un solo modulo todas las fun-

Nuevamente me han brindado la oportunidad de co-
mentar el alcance y desarrollo del nuevo módulo de 
Policía Judicial que fue presentado el año pasado por 
la empresa Primeria Consulting en primicia en el mes 
de octubre y posteriormente en la Academia de Po-
licía de la Comunidad de Madrid.  Previa evaluación 
y testeo a fondo durante seis meses en la Oficina de 
Denuncias de la Policía Local de Rivas-Vaciamadrid, 
ya ha visto la luz para todos los usuarios de Eurocop 
que quieran trabajar con esta nueva y potente herra-
mienta para la confección de todo tipo de Atestados 
en los que participa la Policía Local.

En primer lugar, agradecer a todos los compa-
ñeros la valoración tan positiva que han dado a 
la nueva herramienta desarrollada por Eurocop 
con la colaboración de la Policía Local de Ri-
vas-Vaciamadrid. Indicar que lo que nació como 

IMPLANTACIÓN DEL 
NUEVO MODULO DE 
POLICÍA JUDICIAL 
DE EUROCOP
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Para concluir indicar que Policías Municipales 
tan importantes como Madrid capital, que tienen 
sus propios sistemas policiales, han acudido a va-
rias demostraciones del nuevo módulo de  Ates-
tados del aplicativo Eurocop, ya que consideran 
que es una herramienta que se puede adaptar 
muy bien a sus necesidades y que permitiría 
una gran optimización del tiempo de horas que 
se dedican a la instrucción de Atestados.

Los clientes que ya tengan da-
tos en el anterior módulo de Ac-
cidentes de Circulación y Policía 
Judicial, el cambio no supone 
ninguna necesidad de migrar 
datos, ya que los dos sistemas 
“conviven” de forma natural.

Con esta reflexión me permito invitaros a todos los 
clientes de Eurocop y los que todavía no lo sois, 
a probar las bondades del aplicativo Eurocop y 
en particular del módulo de Policía Judicial, para 
que podáis sacar una conclusión propia de esta 
magnífica herramienta al servicio de las Policías 
Locales, la cual está en una continua evolución 
para adaptarse constantemente a las necesida-
des de sus clientes. 

Joaquín Benito Esteban

Sargento Jefe de la Unidad de Oficina de 
Denuncias

Policía Local – Ayuntamiento de Rivas-
Vaciamadrid

“Policías Municipales tan im-
portantes como Madrid capital, 
que tienen sus propios sistemas 
policiales, han acudido a varias 
demostraciones del nuevo mó-
dulo de Atestados del aplicativo 
Eurocop, ya que consideran que 
es una herramienta que se pue-
de adaptar muy bien a sus ne-
cesidades y que permitiría una 
gran optimización del tiempo 
de horas que se dedican a la 
instrucción de Atestados”.

a través del soporte técnico de la empresa. A 
través de una conexión remota, los técnicos infor-
máticos instalarán todo lo necesario para poder 
funcionar inmediatamente con la nueva aplica-
ción y su conjunto de plantillas, ya personali-
zadas al municipio en cuestión. Además se su-
ministrará un manual de funcionamiento del nuevo 
módulo que nos ayudará a su puesta en marcha. 

Para los clientes que tienen datos en el anterior 
módulo de Accidentes de Circulación y Policía 
Judicial, el cambio no supone la necesidad de 
migrar datos, ya que estos se mantendrán en la 
misma ubicación que antes de realizar la actuali-
zación, y cuando realicemos búsquedas a través 
del histórico, abrirá el módulo anterior o el nuevo, 
en función de donde se encuentren los datos, pa-
sando los contadores de ambos módulos al núme-
ro siguiente tras la actualización del sistema, es 
decir se produce el cambio sin trauma alguno.

ción en la que nos encontramos y en su caso 
a la Fuerza y Cuerpo de Seguridad del Estado 
con la que trabajamos conjuntamente.

Para la implantación del modu-
lo de Atestados, solo se precisa 
actualizar el aplicativo Eurocop a 
través del soporte técnico de la 
empresa. A través de una co nexión 
remota, los técnicos infor máticos 
instalarán todo lo necesario para 
poder funcionar inmediatamente 
con la nueva aplicación y su con-
junto de plan tillas, ya personali-
zadas al municipio en cuestión.

Para la implantación del modulo de Atestados, 
solo se precisa actualizar el aplicativo Eurocop 
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Visita a las Instalaciones de la Policía Local de 
Ávila y la Junta de Castilla y León

El primer destino marcado fue la visita a las ins-
talaciones de la Policía Local de Ávila, al objeto 
de conocer en este municipio como «caso de éxi-
to», las funcionalidades y los sistemas que integra 
Eurocop dentro de su Proyecto ‘Ciudad Segura 
Digital’; asimismo, el despliegue de este Sistema 

Nuestro objetivo era presentar las novedosas plata-
formas tecnológicas policiales, a todos los respon-
sables de seguridad de estos países, que tienen la 
difícil tarea de dar respuesta y solución a necesi-
dades apremiantes relacionadas con la seguridad 
ciudadana y vial, de los habitantes de ciudades y 
comunidades de sus países. 

Por todo ello, se establecieron una serie de accio-
nes en relación a uno de los pilares básicos sobre 
los que se asienta el desarrollo de la política de 
seguridad: la mejora del sistema público de segu-
ridad municipal a través del Proyecto Ciudad Se-
gura Digital desarrollado por EuroCop. 

Dentro del programa de actividades oficiales de esta 
visita, se presentaron proyectos de seguridad desa-
rrollados por EuroCop en España; además de estu-
diar en profundidad la avanzada Plataforma Tec-
nológica Policial de EuroCop Cubo, así como las 
experiencias y casos de éxito de los proyectos de 
coordinación policial intermunicipal en España.

ses de Europa y Latinoamérica, gracias al inte-
rés y seguimiento internacional que la Plataforma 
Tecnológica Policial de EuroCop ha generado en 
su plan de internacionalización. 

Esta visita contó con la presencia de represen-
tantes de la Asociación de Alcaldes de México, 
responsables políticos (alcaldes y concejales) y 
responsables de Seguridad. También participó el 
presidente de la Asociación de Alcaldes de Costa 
Rica y una delegación de Colombia. 

A 
finales de del 2012, EuroCop organizó 
un viaje de estudios a España, con el 
objeto de presentar iniciativas tecno-

lógicas que permitan hacer realidad el anhelo 
de convertir un municipio en un lugar seguro. 
A este viaje de estudios, acudieron Federacio-
nes de Municipios de Latinoamérica junto con 
sus respectivas Delegaciones de Alcaldes y 
Responsables de Seguridad de estos países.  
También participaron diferentes Responsables  
de Seguridad de algunas embajadas de paí-

Viaje de Estudios 
sobre Seguridad 
Pública de Represen-
tantes de Varios Países 
de Latinoamérica 
Organizado por EuroCop
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Central se están  desplegando y su vinculación 
con la Municipalidad, tanto a nivel de convenios 
con los Municipios y Comunidades Autónomas 
como a nivel de accesibilidad a las Bases de Da-
tos policiales de rango nacional (DGT). 

Visita a la Dirección General de la Policía

El Director General de la Policía D. Ignacio Cosidó, 
recibió a la delegación de los representantes de 
los municipios, federaciones de municipios y res-
ponsables de seguridad de México, Colombia y 
Costa Rica, en el que mediante un muy agradable 
encuentro, se realizo un coloquio donde se inter-
cambiaron experiencias y actuaciones que se es-
tán realizando por parte de la Dirección General de 
la Policía con respecto a colaboraciones policiales, 
formación, etc., con distintos países de Latinoamé-
rica y se recalcó la importancia de dotar de avan-
zadas herramientas tecnológicas a los cuerpos de 
policías para hacerlos más eficientes y eficaces. 

El director resaltó   los nuevos proyectos en curso 
para hacer que la Escuela se convierta en una de 
las más avanzadas de la Unión Europea, al acoger-
se a un nuevo sistema de formación de agentes.  
Se trata de un proyecto que servirá para potenciar 
la dimensión internacional del Centro, abriendo 
su formación a otros países con los que la Poli-
cía Nacional de España mantiene colaboraciones 
y dentro de los que se encuentran los países que 
conformaron la delegación. De esta forma, se deja 
abierta una vía para la colaboración conjunta con 
países de Latinoamérica. 

Asimismo, se destacó la importancia de potenciar 
la formación en tecnología policial, como herra-
mienta fundamental para hacer más eficaz la labor 
de los agentes.

Visita a la Dirección General de Tráfico (DGT)

Posteriormente, se realizó una visita oficial a la Di-
rección General de Tráfico, donde esta delegación 
fue recibida por los máximos responsables de la 
DGT, con el objetivo de presentar las políticas pú-
blicas de seguridad vial que desde el Gobierno 

con el 112 de Castilla y León y el sistema de coor-
dinación de policías. Asimismo, conocer de cerca 
la organización policial de la capital abulense.

Visita Academia General de Policía de Ávila

Los delegados extranjeros, visitaron las instalacio-
nes de la Academia General de Policía en Ávila, 
donde fueron recibidos por su Comisario Jefe y 
Director de la Academia.  En este encuentro, los 
asistentes tuvieron la oportunidad de conocer los 
diferentes niveles de formación básica, inspecto-
res, especialización, cursos para accensos en dife-
rentes grados y en todos los niveles de mando; así 

como los grados universitarios que se obtienen por 
parte de los Agentes cuando salen de esta Acade-
mia de reconocido prestigio a nivel internacional.

Este centro cuenta con cerca de 200 docentes, la 
mayoría miembros de la Policía Nacional y el res-
to colaboradores de la Universidad de Salamanca 
una de las más prestigiosas a nivel mundial. 

de Información para la Gestión y Coordinación 
Policial a nivel de Comunidad Autónoma y Muni-
cipal en Castilla y León.

El alcalde de Ávila, Miguel Ángel García Nieto, el 
teniente de alcalde de Presidencia, Administración 
Local y Seguridad, José Francisco Hernández, y 

el Jefe de la Policía Local, José Miguel Jiménez, 
fueron los encargados de dar la bienvenida a esta 
comisión de representantes policiales de diferen-
tes países en el Salón de Plenos del Consistorio. 
En la recepción se puso de manifiesto la impor-
tancia de esta Plataforma Tecnológica Policial en 
la Policía Municipal de Ávila, un sistema que está 
implantado en 26 municipios de Castilla y León y 
que implica la integración de las policías locales 
para compartir datos e incidencias, primero entre 
sí y con el 112 y luego con otros Cuerpos como la 
Policía Nacional o la Guardia Civil.

Durante la visita, estas delegaciones tuvieron 
oportunidad de ver en funcionamiento los diferen-
tes módulos de EuroCop: el sistema de video vigi-
lancia EuroCop SIV; EuroCop- GPS para el control 
y seguimiento de flotas; EuroCop Mobile para los 
agentes de movilidad; la integración de EuroCop 
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Asimismo, impartiremos cursos a través de internet, 
haciendo uso de las nuevas plataformas web a fin de 
que los usuarios de EuroCop de todos los rincones 
de España tengan acceso a una formación continua 
sobre nuestros sistemas, sin necesidad de despla-
zarse a nuestras dependencias.  

Todos estos cursos, serán impartidos por personal 
experto en EuroCop y en especial por los partners 
colaboradores de la Red EuroCop Security Networ-
king, que son policías con avanzados conocimientos 
de las distintas soluciones y sistemas que integra la 
plataforma policial de EuroCop. 

Potenciamos la Red EuroCop Networking

Tal y como indicamos en la editorial, estamos po-
tenciando la Red de Networking, para que usuarios 
avanzados en los distintos sistemas que integran la 
Plataforma Tecnológica Policial de EuroCop,  ayuden 
a compañeros de otros Cuerpos de Policía, en temas 
relacionados con formación, ayuda a la puesta en 
marcha, etc., de la mencionada plataforma.

aquellos policías que requieran una formación es-
pecífica sobre algún tema en concreto, ya que con-
tarán con la asesoría de los formadores y desarro-
lladores EuroCop y con usuarios colaboradores de 
distintos cuerpos de policía y expertos en nuestros 
sistemas pertenecientes a la Red de EuroCop Se-
curity Networking. Además, podrán disfrutar de una 
agradable visita a un lugar tan emblemático como es 
San Lorenzo del Escorial.

Durante el presente año, hemos realizado formacio-
nes han estado encaminadas fundamentalmente a 
formar a los Ayuntamientos de la Comunidad de Ma-
drid en el nuevo Sistema de Atestados desarrollado 
por EuroCop. A estos cursos han asistido los policías 
de Collado Villalba, Navas del Rey, Robledo de Cha-
vela, Colmenarejo, etc.

También se impartieron cursos específicos para ad-
ministradores y sobre el sistema de gestión de multas 
Euro-OTD, contando con la presencia de los policías 
de Colmenarejo, El Álamo,   Sevilla la Nueva, etc. 

Para después del verano, continuaremos con nue-
vas jornadas de formación sobre el nuevo módulo 
de atestados.  Si alguno de nuestros clientes está 
interesado en asistir, solo debe comunicarse con 
nuestro departamento de administración para reser-
var su plaza.

Por ello, queremos informar a todos nuestros clien-
tes, que EuroCop imparte cursos en sus dependen-
cias e instalaciones.  Ofrecemos este servicio, a 

Cursos de Formación celebrados en 
nuestras dependencias

E
n EuroCop somos conscientes de la im-
portancia que tiene una formación no sólo 
práctica sino continua para nuestros clien-

tes, en aras de que los usuarios puedan sacarle el 
mayor provecho a nuestros sistemas.  Esto se hace 
más evidente, si tenemos en cuenta que nuestros 
sistemas están evolucionando día a día y que con-
tinuamente sacamos nuevas versiones y actualiza-
ciones de la familia de productos Eurocop.

Apuesta por la 
formación y ayuda en 
la puesta en marcha 
de los sistemas 
policiales EuroCop  
para nuestros clientes
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Éxito en la implantación de Eurocop 

en las Policías Locales de la 
Comunidad de Madrid   
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o La Comunidad de Madrid 

renueva el Servicio de 
Mantenimiento de EuroCop 
para sus Policías Locales

EuroCop en la Comunidad de Madrid

organizativas, preventivas permitiendo la consulta de 
información de forma instantánea. Asimismo, les per-
mite integrarse en un sistema de coordinación, para 
compartir infor mación de interés policial entre los di-
ferentes cuerpos de policía, a fin de que sean más 
ágiles, coordinados y se mejore sustancialmente el 
servicio a su comunidad.

como venía ocurriendo hasta ahora, cada vez que se 
actualizaba a una nueva versión.

Gracias a que la CAM, subvenciona estos siste mas 
a sus Municipios, los Cuerpos de Policía pueden dis-
poner de las más avanzadas herra mientas para ges-
tionar de forma más eficiente sus tareas operativas, 

Estos datos nos confirman el compromiso y prio-
ridad de la Comunidad de Madrid en materia de 
seguridad ciudadana; siendo la CAM, como son co-
nocedores y como así lo estipula la legislación, la 
Comunidad Autónoma es la única que tiene compe-
tencias en la coordinación de sus Cuerpos de policía.
Este proyecto, como muchos de ustedes ya co nocen, 
exige un compromiso de continuidad y de futuro. Por 
parte de EuroCop, se irán actualizan do a los Ayun-
tamientos, las versiones presentes y futuras del sis-
tema, lo que representa una noticia muy importante 
para los municipios por la grave crisis en la que es-
tamos inmersos. Por tanto, los Cuerpos de Policía 
no tendrán que realizar gastos en nuevas versio-
nes del sistema policial y ni en su mantenimiento, 

Gracias al rotundo éxito de implantación de la Pla-
taforma Tecnológica Policial de EuroCop en los 
Cuerpos de Policías Locales de la Comunidad de 
Madrid, ICM ha renovado  el servicio de manteni-
miento de los Sistemas EuroCop para el 2.013 y 
prorrogable para el 2.014.

A la fecha de hoy, alrededor de un 94% de los 
Cuerpos de Policía de la región, ya tienen insta-
lado la Plataforma Tecnológica Policial de Euro-
Cop tras haber migrado del anterior sistema. Asi-
mismo, se han formado en estos sistemas a más 
de 1.600 agentes, en dependencias de las Policías 
Locales y en las instalaciones de la Academia de 
Policía de Madrid. 

Gran Éxito de EuroCop en las Policías 
Locales de la Comunidad de Madrid
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ventajas de este módulo ya que se puede adap-
tar perfectamente a sus necesidades y permitiría 
una gran optimización del tiempo de horas que 
se dedican a la instrucción de Atestados.  Igual-
mente, las policías en donde lo hemos instalado, 
están trabajando obteniendo unos excelentes re-
sultados.  Por todo ello, invitamos a todos los Ayun-
tamientos de la CAM a que actualicen a esta nueva 
versión de Policía Judicial, indicándoles que ac-
tualmente, se están programando los cursos y ayu-
da a la puesta en marcha del mencionado módulo, 
en los que esperamos contar con la asistencia de 
las policías de Pedrezuela, Algete, San Agustín de 
Guadix, Soto del Real, etc. 

Formación a las policías de la Comunidad 
de Madrid

Durante este año, se han impartido cursos en las 
dependencias de EuroCop a usuarios básicos, 
avanzados y administradores. Durante el presente 
año, estas formaciones han estado encaminadas 

bles necesidades de una Policía Local en tema de 
Instrucción de todo tipo de Atesados. Este módulo 
ha sido testeado por la Policía Local de Rivas-Va-
ciamadrid, quienes nos han colaborado para la 
elaboración de más de 150 plantillas.  Este módulo 
se ha desarrollado de forma tal, que solo requiera 
una actualización en la que se instalará todo lo ne-
cesario para poder funcionar inmediatamente con 
la nueva aplicación y su conjunto de plantillas, ya 
personalizadas al Cuerpo de Policía.  También he-
mos pensado en los municipios que ya disponían 
del antiguo módulo de atestados, para que el cam-
bio no les suponga ninguna migración de datos, y 
que puedan mantener todos los datos en el módulo 
anterior, trabajando simultáneamente con el nuevo 
módulo. Al cierre de esta edición las Policías de 
Villalba, Navas del Rey, Robledo de Chavela, Ar-
ganda del Rey, San Fernando de Henares, Colme-
narejo, etc.,  están utilizando este nuevo módulo. 

Policías Municipales tan importantes como 
Madrid capital, han valorado positivamente las 

partir del 1 de Julio del 2013.  Por este motivo, ya 
estamos realizando las pruebas finales para que 
en esta fecha esté totalmente operativo, con la 
DGT y con varios Cuerpos de Policía como León, Ri-
vas Vaciamadrid, Irún, etc.  Además ya disponemos 
de otras integraciones de EuroCop con otros Orga-
nismos y sistemas, tal y como hemos descrito en el 
artículo de esta edición del Magazine de EuroCop.

Integración de Euro-OTD con DGT, TES-
TRA y Fichero de Ejecutiva

Cada vez son más ayuntamientos madrileños que 
descubren las ventajas del uso del sistema de multas 
Euro-OTD y pueden verlo funcionando en importan-
tes policías de la Comunidad.  Por ello, hemos consi-
derado esencial promover la instalación y puesta en 
marcha de aplicativos que permiten la integración del 
sistema de multas con la DGT y TESTRA, obteniendo 
excelentes resultados. Invitamos a todos los Cuerpos 
de Policía a que utilicen estas integraciones, ya que 
el ahorro en tiempo y recursos es muy significativo.

Asimismo, ponemos a disposición de nuestros 
clientes, la integración con el Sistema de Recau-
dación Ejecutiva de su Ayuntamiento ya que éste 
facilitará enormemente el trabajo a los administra-
tivos y permite la policía llevar a buen fin el expe-
diente sancionador.  Esta integración permite que 
los ficheros generados en el aplicativo Euro-OTD 
sean incorporados automáticamente en la aplica-
ción que utiliza el Ayuntamiento.

Nuevo Módulo de Policía Judicial

Otro de nuestros objetivos en los pasados 6 me-
ses, ha sido la puesta en marcha del nuevo módu-
lo de Policía Judicial, el cual cubre todas las posi-

Trabajos realizados en el año 2013

A continuación enumeramos algunos de los trabajos 
realizados a la fecha y que seguiremos promoviendo 
y desarrollando a lo largo del 2013.  Invitamos a to-
dos los Cuerpos de Policía de la CAM a que hagan 
uso de las integraciones que a continuación enume-
ramos, ya que éstas les facilitarán enormemente el 
trabajo tanto a las Policías como a los Organismos 
con los que ellas interactúan.  Asimismo, agrade-
cer a la CAM su implicación con el proyecto Apolo 
y apoyo a los Sistemas EuroCop, ya que si su ayuda 
y colaboración hubiese sido imposible llevar a cabo 
este proyecto que beneficia hoy día a muchos Cuer-
pos de Policía de la Región.

Integración de EuroCop con TESTRA, 
WPadron y ATEX 

Es la Comunidad Autónoma es 
la única que tiene competen-
cias en la coordinación de sus 
Cuerpos de policía, tal y como lo 
estipula la legislación sobre Coor-
dinación de Policías Municipales

La interoperabilidad de la plataforma EuroCop, es un 
elemento que consideramos clave a la hora de hacer 
más eficaz la labor policial y facilitarles el desarrollo 
de sus labores diarias. En la Comunidad de Madrid, 
se instalado en los Ayuntamientos que así lo han so-
licitado, la integración con WPadrón y con la DGT.  
Asimismo, estamos dedicando nuestros esfuerzos 
para realizar la integración con los nuevos servicios 
ATEX de la DGT, que como son conocedores, es 
obligatorio sustituirlo desde el anterior sistema, a 
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EuroCop es esencialmente un sistema amigable 
de fácil uso, integrado e integral, con un alto ni-
vel de seguridad y que facilita enormemente la 
Gestión de los Cuerpos de Policía. La moderni-
zación de la Policía Local en la Comunidad de 
Madrid es ya una realidad. El Proyecto Apolo 
permite la interconexión entre las bases de da-
tos de los distintos Cuerpos de Policía Local de 
esta Comunidad, su coor dinación, e integración 
con la DGT y con el 112. Asimismo, estamos tra-
bajando para desarrollar la integración con otros 
sistemas policiales (Cuerpo Nacional de Policía, 
Guardia Civil), entre otros.

Todos estos cursos, auditorias 
y ayuda a la puesta en marcha, 
serán impartidos por personal ex-
perto en EuroCop y por los part-
ners colaboradores de la Red 
EuroCop Security Networking.

sar de las iniciales reticencias que se tenían 
debido a las continuas desinformaciones inte-
resadas, destacando las contundentes venta-
jas del nuevo sistema EuroCop tanto por sus 
prestaciones, ventajas funcionales, tecnología, 
con respecto a otros tipos de sistemas, que has-
ta que no han tenido la oportunidad de disponer 
del aplicativo EuroCop, probarlo y compararlo 
con otros sistemas, no han sido conscientes de 
estas ventajas.

En consecuencia, son ya muy pocos los distin-
tos Ayuntamien tos que quedan por adherirse 
al Proyecto Apolo. Estamos seguros, que tanto 
técnica como econó micamente valorarán muy 
positivamente el Proyecto de la Comunidad de 
Madrid para la coordinación de todos sus po-
licías locales. 

Les animamos a compro bar las grandes ventajas, 
tanto económicas y operativas para sus Policías, 
así como el rendimiento para el for talecimiento de 
las políticas públicas de seguridad a nivel Munici-
pal y Regional, que conlleva este proyecto de la 
Comunidad de Madrid. Invitamos a los que todavía 
no lo han hecho, a adherirse a esta iniciativa tan 
importante y con tanta trascendencia para los Ciu-
dadanos de la Comunidad de Madrid. 

experto en EuroCop y en especial por los part-
ners colaboradores de la Red EuroCop Security 
Networking (ver artículo correspondiente en este 
edición), que son policías con avanzados conoci-
mientos de las distintas soluciones y sistemas que 
integra la plataforma policial de EuroCop. 

Sistema de Coordinación de Policías 

Este sistema de coordinación, es por fin una 
realidad, tras más de 17 años desde que el 
Proyecto Apolo se puso en marcha, habiendo 
sido una antigua y continua reivindicación de los 
Jefes y Mandos de los Cuerpos de Policía de la 
Comunidad de Madrid, y que hasta la implantación 
de EuroCop, no se había hecho realidad la Coordi-
nación de los Cuerpos de Policía de Madrid.

Cada día son más los Ayuntamientos y Cuerpos 
de Policías quienes valoran de forma muy po-
sitiva nuestra plataforma tecnológica Policial de 
EuroCop, corroborando esta afirmación a través 
de decenas de notas de prensa y comunicados 
publicados en diferentes medios, en los que se 
destacan las ventajas del nuevo sistema Euro-
Cop con respecto a otros sistemas. La mayoría 
de los Cuerpos de Policías han valorado de 
forma muy positiva el cambio a EuroCop, a pe-

El 94% de los Cuerpos de la 
CAM, ya tienen instalado la Pla-
taforma Tecnológica Policial de 
EuroCop ya tras haber migrado 
del anterior sistema. Se han for-
mado en estos sistemas a más 
de 1.600 agentes.

fundamentalmente a formar a los Ayuntamientos de 
la Comunidad de Madrid en el nuevo Sistema de 
Atestados desarrollado por EuroCop. A estos cur-
sos han asistido los policías de Collado Villalba, Na-
vas del Rey, Robledo de Chavela, Colmenarejo, etc.

Con EuroCop, los Cuerpos de 
Policía no tendrán que realizar 
gastos en nuevas versiones y en 
mantenimientos, como venía ocu-
rriendo hasta ahora, cada vez que 
se actualizaba a una nueva versión.

También se impartieron cursos específicos para ad-
ministradores y sobre el sistema de gestión de mul-
tas Euro-OTD, contando con la presencia de los po-
licías de Colmenarejo, El Álamo y Sevilla la Nueva. 

Para después del verano, continuaremos con nue-
vas jornadas de formación sobre el nuevo mó-
dulo de atestados.  Si alguno de nuestros clientes 
está interesado en asistir, solo debe comunicarse 
con nuestro departamento de administración para 
reservar su plaza.

Ayuda a la puesta en marcha

Los ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, 
disponen del servicio de ayuda a la puesta en 
marcha de los aplicativos EuroCop.  Gracias a él 
definimos junto con la Policía un plan de ayuda a la 
puesta en marcha tanto de los sistemas como de 
sus integraciones.  

Todos estos cursos, auditorias y ayuda a la pues-
ta en marcha, serán impartidos por personal 

Después de 17 años el Sistema 
de Coordinación de Policías del  
Proyecto Apolo en la CAM ya es 
una realidad gracias a la implan-
tación de EuroCop, habiendo sido 
una antigua reivindicación de sus 
Jefes.
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mos encontrado al pasar de un sistema informático 
a otro y la forma en que lo hemos superado.  Consi-
dero de interés comentar este caso de éxito a otras 
policías, en especial, a aquellas que por su tamaño 
no cuenten con todos los recursos humanos y ma-
teriales y esperamos que nuestra experiencia pue-
da ser útil a otros cuerpos y compañeros.

Cambio de Sistema informático en la Poli-
cía Local de Velilla

El Ayuntamiento de Velilla de San Antonio, siempre 
ha estado a la vanguardia respecto de los avances 
tecnológicos y dentro del mismo, el servicio de po-

V
elilla de San Antonio, Madrid, es un mu-
nicipio de 11.000 habitantes que cuenta 
con una Policía Local compuesta por 27 

agentes, dos cabos y un sargento.  Es una poli-
cía creada hace poco menos de 20 años, pero 
que ha evolucionado tecnológica y funcional-
mente al objeto de prestar el mejor servicio a 
su comunidad.

En este artículo pretendo exponer mi opinión como 
responsable de policía de una plantilla pequeña, 
sobre la experiencia y responsabilidad que he te-
nido al implantar el sistema informático EuroCop, 
explicando los inconvenientes con los que nos he-

En nombre de todo el equipo de EuroCop, queremos agradecer inmensamente la labor realizada por la 
Policía Local de Velilla de San Antonio, quienes han desarrollado  un Manual de Funcionamiento del Sis-
tema EuroCop, en el que se presenta una explicación detallada y funcional sobre cómo se debe implantar 
y utilizar cada uno de los sub-sistemas de EuroCop.  Este manual, según la Policía de Velilla, siempre se 
encuentra en proceso de mejora y depuración, pero que aun así, constituye una excelente fuente de con-
sulta para otras policías.

Somos conscientes del trabajo y la dedicación que esta labor ha conllevado y consideramos que este 
documento es un complemento ideal al manual que aportamos nosotros, ya que explica desde la óptica 
policial, el modo en que una plantilla de policía pequeña ha puesto en funcionamiento el sistema y testifica 
cómo EuroCop es capaz de ajustarse a las diferentes necesidades de todos los Cuerpos de Policía. 

Siempre hemos dicho, que EuroCop no es nuestro, sino de todas las Policías de España, y por ello, nos 
enorgullece todas las importantísimas aportaciones que realizan nuestros usuarios. Este es un excelente 
ejemplo de cómo el trabajo en equipo y una buena gestión del conocimiento al interior de la Policía Local, 
son elementos fundamentales para la implantación de esta plataforma informática.  

El documento ha sido desarrollado en tan sólo 3 meses, colaborando diferentes agentes de la plantilla, lo 
que demuestra alto grado de responsabilidad y deseo de superación de este Cuerpo de Policía; así como 

los excelentes resultados que se obtie-
nen al hacer partícipe a toda plantilla en 
la implantación y uso de la plataforma 
tecnológica EuroCop.

Nuevamente, agradecemos a todos los 
policías que han intervenido en su ela-
boración, y queremos dar a conocer este 
documento a las policías de España, que 
bajo la autorización del Ayuntamiento de 
Velilla de San Antonio, podemos distribuir 
a otros usuarios interesados.

A continuación D. Francisco Javier Casa-
domé Solís, nos contará su experiencia.

AGRADECIMIENTOS

Éxito de Implantación 
de EuroCop en la 
Policía de Velilla de 
San Antonio
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el caso, sin ser expertos en informática, pasado 
el tiempo al poner en marcha todo lo aprendido, 
aparecen las dificultades y las dudas.  Aunque se 
haya enseñado correctamente el funcionamiento 
del sistema, los policías que no tenemos experien-
cia fuera del nivel de usuario, no interiorizamos los 
procedimientos y procesos de funcionamiento de 
los programas aprendidos.

Es por ello que les indique nuestro deseo era el 
de empezar con la aplicación, de una forma corta 
e inmediata en el tiempo y trasladarlo al resto de 
la plantilla, rompiendo el hielo con el nuevo siste-
ma informático.

Antes, disponíamos como muchas otras policías, un 
programa de registro y realización de documentos, 
incluyendo diligencias penales con sus plantillas de 
Word, nuestros libros de Excel, donde realizamos 
las listas y supervisiones de diferentes funciones, 
como control de obras, número de mesas y sillas de 
las terrazas-bar, mercadillo municipal, etc.

En el mes de octubre de 2012, nos implantan el 
programa Eurocop, a los tres mandos existentes; 
nos explican en unos días el programa y la realiza-
ción de plantillas.  Por mi experiencia profesional 
conozco que, por muchas instrucciones y cursos 
que faciliten a unas personas, sobre todo como es necesidad de estar pensando la forma de llevar-

las a cabo.

Llegado a este punto, he de decir que la implica-
ción personal y profesional de la plantilla, es un 
elemento absolutamente necesario, ya que sin su 
ayuda, el cambio al Sistema EuroCop y las modifi-
caciones que su implantación genera en la forma 
de trabajar, se hubieran dilatado en el tiempo y di-
ficultado enormemente su implantación.

Razones del cambio

Eurocop, es un programa informático del siglo XXI, 
mientras que el sistema que utilizábamos en la Po-
licía, pertenecía al siglo XX; habrá seguramente 
otras aplicaciones en el futuro, pero para nuestra 
plantilla el uso del nuevo sistema representa un 
salto cualitativo y cuantitativo en nuestro trabajo 
diario.  No se trata simplemente de cambiar de 
programa, sino que el cambio a EuroCop ha te-
nido una importante repercusión en toda la orga-
nización y en sus métodos de trabajo, que nos ha 
permitido a implantar y conseguir una mejor orga-
nización en nuestra plantilla.

licía local se ha visto beneficiado informáticamente 
de estos medios.

Varias han sido las aplicaciones con las que he-
mos trabajado estos años, avanzando y moderni-
zándonos con el desarrollo informático.  El sistema 
que utilizábamos anteriormente, ha sido modifica-
do y modernizado en algunas ocasiones; pero se 
estaba quedando encorsetado y limitado, ya que 
la tecnología informática como todos sabemos 
avanza y evoluciona prácticamente a diario.

Siempre he sido remiso a implantar un sistema 
nuevo y más cuando no lo realiza nuestro personal 
de informática. Aunque nos servía y utilizábamos 
este programa hasta la fecha, aquel sistema era el 
pasado y pensando en la trayectoria de esta poli-
cía, estábamos en la encrucijada entre modificar y 
mejorar nuestra aplicación o dar el salto y avanzar 
desde los cimientos y en todo su conjunto con el 
programa informático de la policía local.

Ha sido una apuesta y compromiso de nuestra ac-
tual Concejal de Seguridad, Dª María José Soria 
Hurtado; la implantación y modernización de la 
nueva herramienta informática EuroCop; la cual 
probablemente será utilizada salvo actualizacio-
nes, en los próximos diez años. Nuestra concejal 
de Seguridad, tomó la decisión, ahora puedo decir 
que fue acertada; aunque en un principio tenía mis 
dudas, al cambiar el programa y centralizar todas 
nuestras funciones en esta aplicación.

Lo anterior, porque la mayoría de los cambios que 
se producen en una organización, se suelen valo-
ran negativamente, sobre todo al principio, debi-
do al sobreesfuerzo de realizar las funciones que 
antes efectuábamos de una forma rutinaria y sin 
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ción con el sistema EuroCop en la mayoría de los 
módulos que los que dispone, entre los que cabe 
destacar Gestión Externa, Gestión Interna, Tráfico 
Vehículos, Atestados, denuncias de tráfico, etc.  

Gracias a este sistema, nuestra función policial se 
ha tecnificado sustancialmente, pudiendo realizar 
nuestras labores en menos tiempo y teniendo con 
EuroCop una base de datos única para toda la 
plantilla la cual se mejora y actualiza día a día.

Proceso de elaboración del nuevo manual 
de EuroCop

Para la puesta en marcha del sistema sin trauma-
tismos y que de alguna manera se fuesen docu-
mentando todos los conocimientos que íbamos 
adquiriendo, se decidió plasmar los avances en un 
documento que hemos denominado “Manual de 
Procedimientos EuroCop”.

Este es una manual hecho por policías y para poli-
cías.  Los manuales informáticos están escritos por 
personal técnico que entiende perfectamente todo lo 
expuesto; pero como éstos tienen que ser leídos por 
personas no expertas en el área tecnológica y  ade-
más tienen que poner en marcha el sistema; conside-
ramos que nuestro manual aporta una visión “funcio-

Los cambios en una organización generan inicial-
mente rechazos y reticencias y qué decir de la 
puesta en marcha de un nuevo programa informá-
tico.  Pero al ir descubriendo las ventajas y mejoras 
que suponía implantar Eurocop en nuestra plantilla, 
y gracias al esfuerzo, dedicación e implicación de 
los agentes; pudimos realizar con un rotundo éxito, 
la puesta en marcha del nuevo programa informá-
tico, superando todos los inconvenientes iniciales.

Evidentemente algunos policías están más prepara-
dos informáticamente que otros; pero todos están ca-
pacitados en el desarrollo de sus funciones, lo único 
que puede variar es el tiempo empleado en el desa-
rrollo de las mismas, dependiendo de su formación y 
experiencia tanto personal como profesional.

Para  la implantación de la nueva herramienta, se 
decidió documentar la forma en que se deben rea-
lizar en EuroCop, los diferentes procedimientos o 
tareas de los agentes.  Implicamos a toda la plan-
tilla para que de forma voluntaria aportara sus co-
nocimientos a fin de conseguir la implantación del 
Sistema EuroCop en el menor tiempo posible. 

Los resultados obtenidos, han sido muy satisfacto-
rios y son un ejemplo de éxito del trabajo en equi-
po, no sólo para digerir el paso de una herramienta 
a otra, sino para la colaboración en el desarrollo de 
un manual de instrucciones, que sirviera como ele-
mento de referencia para los demás compañeros.

Con EuroCop, hoy en día disponemos de un siste-
ma de  gestión,  validado  y certificado por todos 
los agentes del cuerpo que se  ajusta  totalmente  
a  nuestras necesidades  de gestión operativa y 
administrativa.  Actualmente,  la  Policía  Local  de 
Velilla de San Antonio se  encuentra en  produc-

tuvimos trabajando en los dos sistemas EuroCop 
y el sistema antiguo.  Esto, aunque duplicaba los 
trabajos, no había una obligatoriedad de realizar-
los en los dos soportes, pero todo aquel que lo de-
seaba, podía ejecutar el trabajo en nuestro sistema 
y a la vez, practicar y duplicar el documento en la 
nueva aplicación.

Así conseguíamos una introducción a mi parecer 
no traumática; se planteaban problemas y dudas 
de funcionamiento, sin la necesidad imperiosa 
de solucionarlas inmediatamente por la urgencia 
de finalizarlas.

El 1 de enero de 2013, nuestro anterior programa 
dejaba de funcionar y todos deberíamos trabajar 
en el programa EuroCop, esto nos generó una sen-
sación de abismo a la plantilla, máxime como no-
sotros que no disponemos de mandos de servicio 
en todos los turnos. 

Decidimos que los partes de servicio, consistentes 
en los trabajos que realiza cada patrulla en su turno, 
se llevarán a cabo de forma inmediata en Eurocop; 
por lo que adaptamos, el concepto partes diarios/
servicio del módulo Gestión Interna a nuestras nece-
sidades, realizándonos las plantillas el equipo técni-
co, según nuestras indicaciones y necesidades.

De esta forma, toda la plantilla trabajaba directa-
mente y a diario en el programa Eurocop.  Al ser 
una parte mínima del mismo, no costó mucho es-
fuerzo el llevar a cabo su puesta en funcionamien-
to y supervisión por parte de los mandos, de esta 
forma nos familiarizamos de una forma sencilla y 
diaria con Eurocop, empezando por algún trabajo 
obligatorio y realizado regularmente, por todos y 
cada uno de los componentes. 

Una vez asumida esta primera fase, los mandos in-
vestigamos el resto del programa, y en el 2012, es-

EU
RO

C
O

P
N

E
W

S
 4

m
agazine

c
a

s
o

s
 d

e
 é

x
ito



N º  4  -  V E R A N O  -  J U L I O  2 0 1 3 P U B L I C A C I Ó N  E S P E C I A L I Z A D A  E N  S I S T E M A S  I N T E G R A L E S  D E  S E G U R I D A D  E U R O C O P

76 77www.eurocop.com www.eurocop.com

de los conceptos.  Es por ello, que diariamente lo 
estamos mejorando bien sea aumentando su con-
tenido o modificándolo, cuando nos damos cuen-
ta de fallos o ausencias de instrucciones de unos 
determinados pasos, para lo cual mejoramos las 
instrucciones del mismo.

Este manual es el inicio de otros manuales. Tén-
gase en cuenta que nuestra meta era implantar el 
Sistema EuroCop en los tres primeros meses del 
año, y así se cumplió, gracias a la implicación de 
toda la plantilla quienes dedicaron muchas horas 
en la realización de plantillas, instrucciones en el 
manual de cada procedimiento y consultas al equi-
po técnico de Eurocop.

Quiero agradecer a todos los policías participantes 
en el desarrollo del manual de procedimientos de Eu-
rocop; a los dos cabos la supervisión y realización 
del manual en la que intervinieron; y al equipo técnico 
de Eurocop la paciencia que han tenido atendiendo 
nuestras múltiples llamadas y en su valiosa colabora-
ción en la puesta en marcha de todo el sistema.

Y un especial agradecimiento a las policías locales 
de Rivas Vacia-Madrid, Valdemoro y Arganda del 
Rey, donde hemos realizado visitas y numerosas 
consultas, para ver cómo funciona el programa en 
sus municipios.

Por supuesto, estamos a la disposición de cual-
quier profesional que nos quiera consultar o pre-
guntar nuestra experiencia, como antes hemos te-
nido que hacerlo nosotros.

Francisco Javier Casadomé Solís, diplomado en Cri-
minología por la Universidad de Salamanca y sar-
gento jefe de la policía local de Velilla de San Antonio.

en sus funciones, tenían que ejecutar los textos 
de las plantillas y las instrucciones de las mismas, 
para que en las siguientes denuncias de animales, 
ya se tuviera los trámites efectuados y las instruc-
ciones redactadas.

Facilita mucho las tareas y asimilación de los co-
nocimientos, cuando los datos que se ingresan 
son reales y su finalización necesaria.  Asimismo, 
cuando se hace partícipe a todos los componentes 
del servicio, aunque solo estén de oyentes, ya que 
poco a poco intervienen cuando observan que los 
demás realizan sus aportaciones.

El 1 de abril, finalizamos el manual y disponíamos 
de una guía para la realización de los diversos do-
cumentos, sino de una manera perfecta, si lo su-
ficiente para poder tramitarse cualquier asunto y 
leer la forma de llevarlo a cabo.

El manual de procedimientos de Eurocop, no está 
finalizado y puede verse corto en la explicación 

te  y tiene alguna duda o interpreta de manera di-
ferente las instrucciones y en consecuencia lleva 
a cabo la misma tramitación de diferente forma o 
proceso; estas interpretaciones tienen que estar 
cerradas o aclaradas por parte de los mandos, 
con la intención de homogeneizar al máximo todos 
los procedimientos al interior de la plantilla.

Gran parte del manual ha sido desarrollado duran-
te el desarrollo de nuestras funciones.  Esto es, si 
nos surge una infracción al Reglamento de Anima-
les, pues en ese turno y por los policías actuantes, 
formalizaron las instrucciones correspondientes 
generando las plantillas oportunas para la tramita-
ción de dicho expediente.

Esto proceso genera llamadas a diario al servi-
cio técnico EuroCop; quienes se conectaban por 
control remoto y realizábamos las plantillas con un 
mando de servicio y los policías actuantes, sobre 
una intervención real y que debíamos cursar. Pos-
teriormente, todos los policías que iban operando 

nal” que describe y explica detalladamente la forma 
en que se debe utilizar EuroCop en cada una de las 
tareas diarias que realizan las policías en todas sus 
áreas: administrativa, atestados, tráfico, etc.

Este documento nos ha servido para desarrollar, 
implantar y explicar, todos los códigos, asuntos y 
conceptos del programa EuroCop, acompañado de 
sus correspondientes instrucciones de uso, en cada 
uno de los módulos que compone la aplicación.
En esta guía, han participado activamente y como 
se refleja en cada asunto o concepto del manual, 
los policías locales que aparecen en el mismo.  A 
ellos mi agradecimiento y reconocimiento en la re-
dacción de dicho documento, ya que sin su trabajo 
esta guía, se habría distanciado en su ejecución y 
complicado el funcionamiento de esta policía local.

Las instrucciones al ser efectuadas por los propios 
policías tienen sus ventajas y sus inconvenientes.  
Como ventajas, podemos indicar, el interés en las 
plantillas de texto y la necesidad de las mismas 
dado que la intervención es suya y deben finalizar-
la; también figura el reconocimiento a cada agen-
te, porque la ruta o procedimiento que fijan serán 
seguidos por el resto de la plantilla de policía local.

Como inconvenientes, se puede decir que en la 
redacción de las instrucciones que uno realiza, 
a veces omite información y detalles que da por 
supuesto que otros lo entienden; pero que por lo 
novedoso del programa para todos nosotros, pos-
teriormente se generan  dudas y errores normales 
en los inicios del manejo de una nueva aplicación.

Con el fin de homogenizar los procedimientos, los 
mandos supervisan las instrucciones que realizan 
los policías. Si un policía interviene posteriormen-
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Multas EuroCop en el 
Ayuntamiento de 
Robledo de Chavela prácticamente imposibles de asumir y en ocasiones 

impensables para una plantilla como la nuestra.

Después de la modernización de las instalacio-
nes y de la forma de trabajar  de la plantilla junto 
con los sistemas Eurocop,  podemos asegurar 
que el cambio para nuestro municipio y sus ve-
cinos ha sido muy satisfactorio.   

A día de hoy, la Policía Local se encuentra en 
producción en la mayoría de módulos que dis-
pone la aplicación, beneficiándose de los Siste-
mas EuroCop financiados y subvencionados 
por la Comunidad de Madrid a municipios 
adheridos al Proyecto APOLO, haciendo un uso 
intensivo, eficaz y avanzado de estos sistemas.

Una de las funcionalidades más útiles y repre-
sentativas que a diario utilizamos, es la conexión 
con la DGT que nos permite tener actualizados y 

En noviembre del 2011 se instala EuroCop en las de-
pendencias policiales y se realiza la migración de los 
datos de los archivos que manejábamos, de forma 
satisfactoria y sin ningún contratiempo. Se realizaron 
las jornadas de formación a los 15 agentes de policía 
pasando a producción definitiva en ese mismo año. 

Teniendo en cuenta que las necesidades del ciu-
dadano cada día son más amplias y diversas, 
esta jefatura intenta que la mayoría de cuestiones 
y problemas que todos los días surgen con los 
vecinos del municipio, sean solucionadas rápida-
mente y dificulten lo menos posible el día a día de 
los mismos.

Aquí es donde entra de lleno la nueva forma de tra-
bajar de la policía local de Robledo de chávela, con 
la plataforma Informática Policial de Eurocop. La Po-
licía Local ha sido capaz de gestionar numerosas 
cuestiones que hace poco mas de dos años eran 

con una base de datos unificada, lo cual generaba 
mayor volumen de trabajo y hacía que todas las la-
bores se realizaran casi de forma manual.

Por estos motivos, la Jefatura Policial y Conceja-
lía de Seguridad Ciudadana, decidió adherirse 
al Proyecto Apolo implantando la Plataforma In-
formática Policial EuroCop, elegido por la Comu-
nidad de Madrid para sus Cuerpos de Policías. 
Después de realizar un análisis de dicha herra-
mienta, concluimos que la adopción de este siste-
ma permitiría ver notables mejorías en la automa-
tización de procesos y de esta forma la eficacia 
de cada uno de los agentes. 

Se inició una labor de planificación para realizar la 
instalación, migración y formación a toda la plantilla. 

E
l Cuerpo de Policía de Robledo de Cha-
vela cuenta con un cabo jefe, un cabo y 
trece policías.  El hecho de ser una plan-

tilla pequeña, crea la necesidad de realizar una 
planificación eficaz y avanzada de los recursos 
humanos de los que se dispone, a fin de reducir 
los procesos operativos y mejorar  sensiblemen-
te la calidad de la atención a los ciudadanos en 
materia de seguridad ciudadana y vial. Esta ne-
cesidad se hace más notoria en épocas estivales 
como la semana santa y en el verano, donde el 
número de habitantes del municipio se triplica.

Hasta el momento de instalar los sistemas EuroCop, 
nuestros policías en el desarrollo de sus labores uti-
lizaban las herramientas de Word, Excel, para reali-
zar sus registros y gestiones diarias.  No contaban 
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de forma considerable el éxito cobro de las mis-
mas hasta llegar a un 83%.  

Robledo de Chavela, es uno de 
los Cuerpos de Policía de la Co-
munidad de Madrid que se be-
neficia de los Sistemas EuroCop 
financiados y subvencionados 
por la Comunidad de Madrid 
a municipios adheridos al Pro-
yecto APOLO, haciendo un uso 
intensivo, eficaz y avanzado de 
estos sistemas.

Indicar que todas estas sanciones se realizan 
a través de terminales PDA´s en el Sistema Eu-
roCop Mobile, disponiendo los policías de una 
he rramienta no solo para poner multas, sino para 
realizar numerosas consultas y gestiones en Euro-
Cop. A través de un PDA y una impresora portátil, 
cada policía de forma independiente, puede reali-
zar todas las funciones que antes tenía que hacer 
en la oficina con un PC.  A través de los PDA´s los 
Agentes se conectan vía 3G o Wifi con el Servidor 
de la Policía Local para acceder a las bases de da-
tos del programa Eurocop, así como a la base de 
datos de la DGT para consultas de documentación 
de vehículos, puntos, etc.
 
Desde entonces no utilizamos talonario de denun-
cias, desplazando el formato papel ya que en la 
PDA se pone la denuncia y se carga automática-
mente en el servidor, junto con todos los datos y 
fotografías necesarias, preparada para ser tramita-
da y notificada por la Central de Multas EuroCop.  
El Agente únicamente debe imponer la sanción en 

La razón principal para elegir la Central de Multas 
EuroCop, es que su oferta cuenta con un importante 
valor añadido consistente en dotar a los Agentes de 
PDA´s y del Sistema EuroCop Mobile, para ser utili-
zado por los policías, no solo para grabar las denun-
cias, sino acceder a la base de datos de EuroCop a 
fin de realizar consultas o realizar tareas administra-
tivas, operativas, etc. a pie de calle, sin necesidad 
de llamar o desplazarse a las dependencias policia-
les.  Esto supone para este Cuerpo de Policía, un 
medio más para dotar a la plantilla de últimas tecno-
logías sin necesidad de realizar ninguna inversión, 
ya ésta se amortiza con el porcentaje de éxito que 
se genere en la gestión de las multas.  Asimismo, 
entendemos que el éxito de la implantación de un 
sistema para los agentes a pie de calle a través 
de terminales móviles como los PDA´s, radica en 
que este software disponga una integración ple-
na con el sistema informático que utiliza la poli-
cía, en nuestro caso EuroCop, para poder hacer 
todas las consultas y gestiones necesarias en la 
base de datos policial. 

Durante el año que hemos contado con la cola-
boración de la Central de Multas EuroCop, se ha 
conseguido incrementar de forma exponencial 
la gestión de las infracciones, llegando hasta el 
final del expediente sancionador, y aumentado 

drid, de brindar a los cuerpos de policías de este 
tipo de herramientas. 

Servicio de Gestión de Multas de EuroCop

En el año 2012 el Ayuntamiento decidió externa-
lizar el servicio de gestión de las multas genera-
das por las infracciones de tráfico, debido princi-
palmente a que tanto el Cuerpo de Policía, como 
el ayuntamiento no disponían de suficientes me-
dios y materiales que pudiera hacerse cargo de 
la gestión de estas sanciones, máxime si se tiene 
en cuenta el incremento poblacional que ocurre los 
fines de semana, veranos, etc. 

Después de comprobar en otros municipios los 
excelentes resultados obtenidos en la colabo-
ración con la gestión y tramitación de los ex-
pedientes sancionadores de las infracciones a 
la normativa de Tráfico, Ordenanzas Municipales, 
por la Central de Multas de EuroCop, decidimos 
contratar este servicio para la colaboración en la 
tramitación de los expedientes sancionadores por 
parte de esta compañía.

depurados los datos de vehículos y titular y con-
sultar expedientes completos DGT, puntos, infrac-
ciones del conductor, etc. Sin olvidar la gestión 
de avisos, cuadrantes, croquizador y en el pre-
sente año, el nuevo módulo de Policía Judicial. 

Gracias a la implantación de EuroCop, la Policía 
Local de Robledo de Chavela dispone a día de hoy 
un sistema de gestión, validado y certificado por 
todos los agentes del cuerpo que se ajusta total-
mente a sus necesidades de gestión operativa y 
administrativa. Los resultados obtenidos a la fecha 
en la Policía Local de Robledo de Chavela, nos 
permiten afirmar sin riesgo a equivocarnos, que 
ha sido un acierto la elección de EuroCop como 
Sistema de Gestión Policial por la Comunidad de 
Madrid, ya que con el uso de este aplicativo, ahora 
disponemos de un sistema informático policial en 
el que reposa una base de datos común a todo el 
cuerpo y que nos ha permitido tecnificar la función 
policial de muchas labores que antes se realiza-
ban de forma manual, obteniendo una mayor efi-
cacia en el desarrollo de nuestras tareas. Por ello, 
agradecemos la iniciativa de la Comunidad de Ma-
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Con la Central de Multas EuroCop, 
se ha conseguido incrementar de 
forma exponencial la gestión de 
las infracciones, llegando hasta 
el final del expediente sanciona-
dor, y aumentado de forma consi-
derable el éxito cobro de las mis-
mas hasta llegar a un 83%.

De esta forma, el Ayuntamiento no tendría que 
invertir en estos costosos sistemas ya que la in-
versión de las soluciones y servicios asociados 
(mantenimientos preventivos, correctivos, actuali-
zaciones, etc.), se amortizan con un porcentaje 
de éxito de cobro sobre las infracciones.  

Estos sistemas de radares serán compartidos 
por varios municipios, no teniendo que invertir 
el Ayuntamiento Robledo de Chavela en este tipo 
de sistemas, ya que tanto la amortización como el 
servicio de mantenimiento preventivo, correctivo, el 
certificado del Centro Nacional de Metrológica, etc., 
se amortizan con un porcentaje de las infracciones 
que se cometan a través de estos sistemas.

Estamos valorando positivamente esta propuesta pues 
la consideramos muy innovadora y ventajosa para el 
Ayuntamiento, además de ser un medio para dotarle 

de últimas tecnologías que nos 
permitan hacer cumplir la norma-
tiva vial. 

Christian Santiago Ventura
Jefe de Policía Local 

de Robledo de Chavela

Como medida de seguridad y con la intención no re-
caudatoria, pero si preventiva, este municipio desea 
instalar dispositivos para controlar la velocidad a tra-
vés de radares móviles, a fin de evitar estos excesos 
y como medio de corrección de conductas inade-
cuadas de algunos conductores y motoristas, que no 
solo ponen en peligro sus vidas sino la de los demás. 

La Central de Multas EuroCop 
nos ofrece el servicio outsour-
cing de un radar móvil, compar-
tido con otros Cuerpos de Po-
licía. El Ayuntamiento no tiene 
que invertir en estos costosos 
sistemas ya que la inversión 
de las soluciones y servicios 
asociados (mantenimientos pre-
ventivos, correctivos, actualiza-
ciones, etc.), se amortizan con 
un porcentaje de éxito de cobro 
sobre las infracciones genera-
das por estos sistemas. 

Sin embargo, no se justifica que el Ayuntamiento 
realice una inversión en radares, debido principal-
mente a los elevados costes y a los tiempos de 
operación necesarios, ya que no disponemos de 
personal que pueda tener una dedicación exclu-
siva para el manejo y control de este radar, con lo 
que le daríamos un uso parcial. 

Por ello, la Central de Multas EuroCop nos ofre-
ce la posibilidad de realizar un outsourcing de 
un radar móvil, que puede ser compartido con 
otros Cuerpos de Policía de la Zona. 

vicios, controles, identificaciones, actas, informes, 
etc.) sino que se realizan desde la PDA.  Esto evita 
errores de transcripción de datos sin duplicidad y 
pérdida de tiempo y trabajo.

“...el éxito de la implantación de 
un sistema para los agentes a 
pie de calle a través de termi-
nales móviles como los PDA´s, 
radica en que este software dis-
ponga una integración plena con 
el sistema informático que utiliza 
la policía, en nuestro caso Euro-
Cop, para poder hacer todas las 
consultas y gestiones necesarias 
en la base de datos policial.”

Continuidad  con los Servicios de la Cen-
tral de Multas EuroCop

Gracias al éxito alcanzado en la gestión y cobro 
del expediente sancionador, el Ayuntamiento y 
Policía de Robledo de Chavela ha querido seguir 
confiando en los servicios de la Central de Multas 
de EuroCop, renovando y ampliando la prestación 
de los servicios que ofrecemos.

El Ayuntamiento, es consciente que en su término 
municipal existen de puntos críticos, como la zona 
de la Cruz Verde, en el que de forma habitual se in-
fringe la normativa de tráfico, en cuanto al exceso 
de velocidad, sobre todo por motocicletas de gran 
potencia, siendo esta zona “famosa” desgraciada-
mente, por los accidentes de circulación, que en 
algunos casos se ha llevado vidas humanas. 

su PDA, y el resto de labores son realizadas por la 
Central de Multas. 

La externalización de este servicio con EuroCop, 
nos provee de un equipo de expertos especializa-
dos en la gestión de expedientes sancionadores 
que se encargan de toda la gestión, interviniendo 
el Agente sólo en las labores reservadas por Ley.  
Asimismo, contamos con la asesoría informática 
necesaria, para el correcto funcionamiento de todo 
el hardware y software así como de la formación, 
instalación de todo el servicio, sin que el Ayunta-
miento tenga que realizar inversión alguna. 

A la fecha, la externalización de esta actividad, ha 
supuesto para la Policía de Robledo de Chavela, un 
incremento en los ingresos por concepto de multas, 
un ahorro significativo en costes de personal y cos-
tes administrativos y lo que es más importante, se ha 
iniciado un proceso de educación al vecino, al dar a 
conocer que el Ayuntamiento si gestiona las multas.
Nuestras policías ahora son más eficientes, ya que 
cuentan con nuevas tecnologías, que tecnifican y 
simplifican la labor de los agentes de a pie.

Asimismo, hemos experimentado un importante 
ahorro del tiempo de personal, ya que no es nece-
sario grabar la información que se genera a pie de 
calle por los Agentes (denuncias, partes de ser-
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Servicios de Outsourcing EuroCop

Servicios de 
Outsourcing de 
EuroCop de Radares 
Fijos y Móviles, MultaCar, 
Foto Rojo, Control de 
Accesos y otros

que gracias a la integración con los sistemas Eu-
roCop y de Gestión de Multas Euro-OTD, podemos 
llevar a cabo las siguientes gestiones:

•	Reconocimiento de matrículas y cotejo de la 
información recogida referente al vehículo, con 
la base de datos policial EuroCop y la DGT. 
Este sistema avisa en tiempo real y de manera to-
talmente automática a la Sala CeCop de las posi-
bles incidencias que pudieran existir en materia de 
seguridad ciudadana con respecto a los vehícu-
los (robado, precintado, inmovilizado, etc.); a sus 
propietarios (personas fichadas como delincuen-
tes, personas de interés policial, desaparecidos, 
etc.) o sobre los distintos vehículos que incumplan 
la normativa vigente (seguro, ITV, etc.). Para este 
servicio se debe contar con las licencias del ERP 
policial EuroCop.

•	Función de radar con control de velocidad 
integrado con el sistema de gestión de multas 
Euro-OTD que crea de forma automática la pro-
puesta de sanción.  Nuestro sistema detecta y ge-
nera de forma automática la sanción en el aplicati-
vo de Gestión de Multas Euro-OTD, de forma que 
el Agente sólo tenga que intervenir para validarla. 
Una vez realizada la validación, queda grabada 
esta infracción con todos sus datos en el Sistema 
de Multas (infractor, matricula, motivo y lugar en 
donde se ha dado la infracción, fecha HH:MM:SS, 
fotografías de la infracción). 

•	Funciones de vigilancia integral de vehículos. 
El sistema detecta incidencias de manera auto-
mática, a través del análisis de vídeo, permitiendo 
la detección de vehículos que circulan en sentido 
contrario de la marcha, conductas peligrosas, etc. 
Se necesita licencias de EuroCop Centinel.

sistema radar, etc.) y acordes con las distintas 
necesidades del Ayuntamiento.

Compartir y Mancomunar Servicio de 
Radares, MultaCar Radar entre diferentes 
Cuerpos de policía de la Región

En muchos municipios pequeños e incluso me-
dianos, con recursos humanos y económicos 
limitados, no se justifica que el Ayuntamiento 
realice una inversión en radares, debido princi-
palmente a los elevados costes y a los tiempos 
de operación necesarios, ya que no tendría sen-
tido realizar esta inversión para tener una dedi-
cación operativa parcial. 

Por este motivo EuroCop propone compartir y 
mancomunar estos radares entre diferentes Cuer-
pos de Policía de la zona, así como todos los 
servicios que conlleva (mantenimiento preventi-
vo, correctivo, operarios, certificación organismo 
metrología, etc.). Para todo ello, se ajustaría una 
agenda de distintas necesidades y disposición 
para cada Cuerpo de Policía de cualquier tipo de 
radar o sistema (fijo, móvil, foto rojo, etc.), con lo 
que el Ayuntamiento se evita realizar inversiones 
y gastos, rentabilizando al máximo estas tecnolo-
gías con los tiempos que realmente están operan-
do y utilizando estos sistemas. 

Descripción de los sistemas de Radares 
ofrecidos por EuroCop

Para la detección de los excesos de velocidad, 
ofrecemos los Sistemas EuroCop Radar los cua-
les pueden ser fijos, móviles, radares de tramo, 
radares laser, radares en vehículos, etc.; que per-
miten generar y grabar este tipo de infracciones y 

ya que toda la inversión de las soluciones y 
servicios asociados (mantenimientos preven-
tivos, correctivos, actualizaciones, etc.), se 
amortizan con un porcentaje de éxito de co-
bro sobre las infracciones cobradas por estos 
sistemas.  Las respectivas sanciones pueden 
gestionarse a través de nuestra Central de Mul-
tas de EuroCop o por el servicio de Multas del 
Ayuntamiento. El porcentaje de cobro variará 
según los servicios contratados (colaboración 
en la tramitación de expedientes, operario del 

EuroCop pone a disposición de clientes y Cuerpos 
de Policía el servicio de outsourcing de sistemas 
para la detección de infracciones a la normativa 
de tráfico a través de: radares, fijos y móviles, foto 
rojo, multacar, multaradar, control de accesos, etc., 
los cuales se pueden compartir entre diferentes 
Cuerpos de Policía o a dedicación plena a un 
solo municipio, según sean las necesidades.

Este nuevo servicio implica que el Ayuntamien-
to no tenga que invertir en costosos sistemas 
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En este número queremos agradecer y reconocer el trabajo reali-
zado por D. Carlos Gallardo en como usuario activo y avanzado 
del Sistema Informático EuroCop en la Policía Local de Burriana.  
Durante los últimos cinco años ha realizado la implantación y segui-
miento del Sistema EuroCop en esta policía.  Gracias a esta labor, la 
Policía Local de Burriana es hoy por hoy un usuario intensivo de la 
aplicación, utilizando un 90% de los módulos, así como otras aplica-
ciones de EuroCop como la integración con la DGT y la  integración 
con TAO. Asimismo, es colaborador activo de compañeros de otras 
policías de la zona.

Agradecimientos a la Policía de Burriana
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Distribución de la Seguridad 
Pública en España

EUROCOP
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D. Alberto Albacete Jefe de la Policía Local de Valdemoro
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n LA DISTRIBUCIÓN 
DE LA SEGURIDAD 
PÚBLICA EN ESPAÑA

bierno, tendrán como misión proteger el libre ejer-
cicio de los derechos y libertades y garantizar la 
seguridad ciudadana. Una ley orgánica determina-
rá las funciones, principios básicos de actuación y 
estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad”.

La propia Constitución marca que la Seguridad 
Pública es competencia exclusiva del Estado (art. 
149.1.29) sin perjuicio de la autonomía reconoci-
da a las Comunidades Autónomas y los municipios 
para que puedan crear Cuerpos de Policía propios 
en el marco de lo que se pueda disponer en una 
ley orgánica. 

inspiradores de la norma, y ésta pudiera ser la re-
flexión sobre nuestro ordenamiento jurídico en ma-
teria de seguridad pública.

RESEÑA CONSTITUCIONAL

Cuando hablamos de Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad en su contexto actual, sus competencias 
y sus funciones, el  punto de partida, y como prin-
cipal marco normativo,  arranca en la propia  Carta 
Magna, en su art. 104.1, distinguiéndolas de las 
Fuerzas Armadas, establece “Las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, bajo la dependencia del Go-

Alberto ALBACETE CARREÑO1

como primer referente de madurez legal nos lleva 
a  la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de esta sopla-
remos 130 velas en la celebración de su aniversa-
rio,  eso sí con algún que otro retoque para poder 
seguir andando por la calle con tanta frescura, es 
decir, con un buen número de modificaciones o 
rectificaciones como consecuencia del nacimiento 
de normativas que vinculaban a esa.

Esto evidencia que el paso del tiempo también 
afecta a nuestra normativa, y no sólo por la propia 
fecha de nacimiento, sino más por la evolución so-
cial, que acaba desajustándose de los principios 

1.- Jefe de Policía Local.
Lcdo. en Derecho
Lcdo. en Criminología
Máster en Gestión de  Seguridad, Crisis y Emergencias.

INTRODUCCIÓN

En los últimos tiempos está siendo objeto de de-
bate la legislación sobre el reparto de tareas de 
nuestras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, todo 
esto, cuando ya han pasado  más de 25 años de 
funcionamiento de la ley reguladora de los servi-
cios públicos de seguridad, la tan nombrada y fa-
mosa “dos ochenta y seis”, es decir, la Ley Orgá-
nica 2/86 de 13 de Marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.

Si  pudiéramos comparar la edad cronológica de 
una persona con el tiempo de funcionamiento de 
un texto legal podríamos decir que esta ley está 
avanzando hacia una edad madura, pero no es 
así, no se mide de igual forma,  podríamos comen-
tar leyes con muchísimo más bagaje;  a todos 

Junta Local de Seguridad. 
Ayuntamiento de Valdemoro. 

Foto Cristina Carralón
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Esto fue óbice para que las Autonomías de País 
Vasco y Cataluña aprobaran sendos Estatutos de 
Autonomía con referencia y competencias para las 
Policías Autonómicas, aún sin que existiera  la Ley 
Orgánica que menciona el 104. 

Por otra parte, con respecto a las Comunidades 
Autónomas y sus funciones en materia de seguri-
dad local en el artículo 148.1.22 establecía que las 
Comunidades Autónomas podrían asumir compe-
tencias sobre “La coordinación y demás facultades 
en relación con las policías locales en los términos 
que establezca una ley orgánica”, facultad de la 
que han hecho uso todos los estatutos de auto-
nomía, independientemente de la vía utilizada por 
cada región o territorio para su acceso a la misma.

LA LEY ORGÁNICA DE FUERZAS Y CUER-
POS DE SEGURIDAD COMO 
MARCO JURÍDICO

Fueron necesarios 8 años para la aprobación de-
finitiva de Ley que diera cumplimiento al referido 
artículo, mientras tanto operaba la Ley de Policía 
5/78, que fue poco más que una continuidad de 
sistema de seguridad pública anterior.

Esta Ley, en su gestación,  se ideó  como una 
perfecta distribuidora de competencias y ser-
vicios de los distintos cuerpos de seguridad, 
creándose un reparto tanto territorial como de 
competencias específicas de cada uno de los 
operantes en materia de seguridad; si bien su 
andadura y bagaje en estos más de dos déca-
das y media  han dejado ver que la cuestión ope-
rativa entraña en ocasiones alguna dificultad, sin 
dejar de mencionar que en la actualidad se ha 
demostrado que no atiende a la realidad funcio-
nal de cada una de ellos.

Esta dificultad de reparto competencial ya viene 
expresado en la exposición de motivos de la pro-
pia ley, cuando al hablar de esto mismo y de la 
seguridad pública pone de manifiesto “ …consti-
tuye una competencia difícil de parcelar, toda vez 
que no permite delimitaciones o definiciones, con 
el rigor y precisión admisibles en otras materias. 
Ello es así porque las normas ordenadoras de la 
seguridad pública no contemplan realidades físi-
cas tangibles…..”

Visto esto y con la entrada en vigor de la LOFCS 
se establecieron, básicamente, tres formatos de 
competencia en seguridad pública, que son, el 
estatal, autonómico y local, que como apuntá-
bamos anteriormente con una distribución tanto 
territorial como operativa, y a veces con la “mez-
cla” de las dos. Su artículo 1º determina explíci-
tamente que: 

“1. La seguridad pública es competencia exclusiva 
del Estado. Su mantenimiento corresponde al Go-
bierno de la Nación.

2. Las Comunidades Autónomas 
participarán en el mantenimien-
to de la seguridad pública en los 
términos que establezcan los res-
pectivos Estatutos y en el marco 
de esta Ley.

3. Las Corporaciones Locales participarán en el 
mantenimiento de la seguridad pública en los 
términos establecidos en la Ley reguladora de 
las Bases de Régimen Local y en el marco de 
esta Ley.

4. El mantenimiento de la seguridad pública 
se ejercerá por las distintas Administraciones 
Públicas a través de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.”

Quedando definidas como Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en el artículo 2º:

a) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do dependientes del Gobierno de la Nación.

b) Los Cuerpos de Policía dependientes de las 
Comunidades Autónomas.

c) Los Cuerpos de Policía dependientes de las 
Corporaciones Locales.

LOS CUERPOS ESTATALES

Es de sobra conocido el artículo 11 de la LOFCS 
donde se enumeran  las funciones competenciales 

comunes a los dos cuerpos del Estado siendo, por 
la propia definición del artículo, competencias comu-
nes de Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de Policía 
relativas a seguridad pública, prevención e investiga-
ción de delitos, cuidar el ordenamiento jurídico, pro-
tección de bienes e incluso participación en materia 
de Protección Civil, estas competencias vienen da-
das por la lógica de cualquier cuerpo policial.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tie-
nen como misión proteger el libre ejercicio de los dere-
chos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana 
mediante el desempeño de las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de las Leyes y dispo-
siciones generales, ejecutando las órdenes que 
reciban de las autoridades, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

b) Auxiliar y proteger a las personas y asegurar 
la conservación y custodia de los bienes que 
se encuentren en situación de peligro por cual-
quier causa.

c) Vigilar y proteger los edificios e instalaciones 
públicos que lo requieran.

d) Velar por la protección y seguridad de altas 
personalidades.

e) Mantener y restablecer, en su caso, el orden y 
la seguridad ciudadana.

f) Prevenir la comisión de actos delictivos.

g) Investigar los delitos para descubrir y de-
tener a los presuntos culpables, asegurar los 
instrumentos, efectos y pruebas del delito, 
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poniéndolos a disposición del juez o tribunal 
competente y elaborar los informes técnicos y 
periciales procedentes.

h) Captar, recibir y analizar cuantos datos tengan 
interés para el orden y la Seguridad Pública, y 
estudiar, planificar y ejecutar los métodos y téc-
nicas de prevención de la delincuencia.

i) Colaborar con los servicios de protección civil 
en los casos de grave riesgo, catástrofe, o cala-
midad pública, en los términos que se establez-
can en la legislación de protección civil.

Es en el siguiente apartado donde se establecen 
el ámbito territorial de los mismos, ámbito que deja 
indefinido y que en algunos casos concretos cues-
ta  encontrar cual fue la línea divisoria o los criterios 
que se han determinado, a parte de las capitales 
de provincia, es decir, en otros núcleos urbanos.

2. Las funciones señaladas en el párrafo anterior 
serán ejercidas con arreglo a la siguiente distribu-
ción territorial de competencias:

a) Corresponde al Cuerpo Nacional de Policía 
ejercitar dichas funciones en las capitales de 

provincia y en los términos municipales y núcleos 
urbanos que el Gobierno determine.

b) La Guardia Civil las ejercerá en el resto del 
territorio nacional y sumar territorial.

El problema, desde un punto de vista práctico, se 
deriva de lo estipulado en los puntos siguientes 
del mismo artículo que viene a decir que el Cuerpo 
Nacional de Policía tiene competencias en todo el 
territorio nacional sobre investigación de delitos y 
tratamiento de información y estudio de planes de 
prevención, pero la Guardia Civil también. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, los miembros del Cuerpo Nacional de Policía 
podrán ejercer las funciones de investigación y 
las de coordinación de los datos a que se refieren 
los apartados G) y H) del número 1 de este artícu-
lo, en todo el territorio nacional.

La Guardia Civil, para el desempeño de sus com-
petencias propias, podrá asimismo realizar las 
investigaciones procedentes en todo el territorio 
nacional, cuando ello fuere preciso.
En todo caso de actuación fuera de su ámbito te-
rritorial, los miembros de cada cuerpo deberán 
dar cuenta al otro de las mismas.

Pueden apreciarse imperfecciones en su redac-
ción, dejándolas de una forma ambigua como el 
final de tercer apartado al expresar “…la Guar-
dia Civil… podrá asimismo …cuando ello fuere 
preciso”.

Más indefinido en la forma práctica al acometer 
un servicio es lo abierto que queda en su punto 
4 del mismo artículo, sin perjuicio de lo ordenado 

por la autoridad judicial, abre la imprecisa vía de 
la excepcionalidad, que se habrá de resolver por 
él, entonces, Gobernador Civil, que también re-
cae en su decisión qué cuerpo habrá de continuar 
con la labor.

No se puede pasar este apartado sin hacer men-
ción al conflicto de competencias que el mismo 
articulado refleja como “positivo o negativo”, que 
en una somera interpretación viene a decir que si 
el conflicto es positivo actuarían los dos cuerpos, 
y si fuera negativo, ninguno de ellos (¿?), queda 
nuevamente en manos del Gobernador Civil (ahora 
Delegado o Subdelegado de Gobierno) o del pro-
pio Ministerio del Interior la resolución de lo más 
procedente; eso sí, deja clara la comunicación  “in-
ter-cuerpos”, dando cuenta uno al otro de las ac-
tuaciones realizadas.

Posiblemente la, hasta ahora imposible, unificación 
de los dos cuerpos sería un modo de paliar estas 
situaciones y estos conflictos competenciales en 
materia territorial, pero este asunto, más allá de la 
haberse creado una Dirección única, será un con-
flicto perpetuo tanto en cuanto existan un cuerpo 
de índole militar y otro civil, asunto espinoso como 
ha quedado patente en multitud de intervenciones 
policiales y de ese presuntuoso intento de comu-
nión entre ambos.

Sabidas las dificultades 
de unificación, e inten-
tando las posibles dupli-
cidades competencia-
les, la territorialidad no 
sería un conflicto si las 
funciones que se enu-
meran como comunes 

tuvieran una distinción operativa, repartiendo la 
investigación de unos u otros delitos a uno u otro 
cuerpo en función de la especialidad, salvándose 
de esta forma campos de actuación comunes.

En este asunto de las duplicidades tanto competen-
ciales como territoriales, siguiendo la línea crítica del 
párrafo anterior,  la definición y designación operati-
va de las funciones encomendadas a estos cuerpos  
vendría a solucionar, no sólo un problema de operati-
vidad sino también un problema organizacional y de 
gestión económica, y con esto quiero poner en juicio 
la duplicidad de determinadas unidades especiales, 
como pudieran ser las unidades operativas de élite 
(U.E.I para Guardia Civil y G.E.O para Policía Nacio-
nal),  o la de expertos en desactivación en artefac-
tos explosivos (G.E.D.E.X  y T.E.D.A.X), intervención 
en manifestaciones y orden público (G.R.S y U.I.P), 
en materia de violencia de género, menores o fami-
lia, Unidades de Subsuelo, Guías Caninos o servicio 
Cinológico, Formación y Perfeccionamiento, Acade-
mias Profesional de acceso y formación continua,  
etc., y así unas cuantas unidades más duplicadas 
en funciones y servicios, unidades todas ellas con 
un gran coste presupuestario dada la infraestructura 
humana y medios tecnológicos con los que han de 
contar. No se han incluido  otras unidades de inves-
tigación por entender, como también se comentaba 
en párrafos anteriores, que estarían a lo dispuesto y 
ordenado por la autoridad judicial en cada caso y de-
marcación, que también son muchas para determi-
nados delitos especializados (informáticos, mercan-
tiles, crimen organizado, etc…)

Con todo esto,  se podría decir que,  tras todos sus 
años de experiencia con la LOFCS, las divisiones 
territoriales han dejado de ser eficientes, se 
puede considerar como óptimo que existiese una 
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diversidad de funciones operativas claramente 
establecidas, que vendría a ser como redefinir el 
propio artículo 12 con materias claras y precisas 
de las funciones encomendadas a los cuerpos de 
índole nacional, con independencia del territorio 
donde hubiera que abordar el servicio. Dejemos la 
territorialidad para matizar las funciones de otros 
cuerpos que más adelante comentamos.

LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y LA 
SEGURIDAD

En los últimos tiempos un tema que está resultan-
do espinoso en el debate político es el ya famoso 
“Estado de las Autonomías”, sobre la conveniencia 
de intervención del Gobierno Central en determi-
nados asuntos, la independencia autonómica en 
otros, la posible duplicidad de competencias, y 
otros asuntos de la agenda política que están so-
bre la mesa de los políticos y legisladores.

En materia de seguridad no es menos engorroso 
tratar el asunto, retomando como base la Consti-
tución volvemos a su artículo 149.1.29, éste dis-
pone que sea competencia del Estado la Seguri-
dad Pública sin perjuicio de creación de policías 
por las Comunidades Autónomas en la forma que 
establezcan los propios estatutos de autonomía 
de acuerdo a una Ley Orgánica. Volver a decir 
que Cataluña y el País Vasco ya acometieron en 
sus respectivos estatutos iniciales2  esta compe-
tencia sin esperar a la tan ansiada ley orgánica 
en el año 86.

2.- Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco

Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, Estatuto de 
Autonomía de Cataluña

También de vuelta a la Carta Magna, artículo 
148.1.22, define competencias de las Comunida-
des Autónomas para la coordinación de las poli-
cías locales, lo que se ha asumido por parte de 
las mismas independientemente de la vía utilizada, 
-art. 39 de la LOFCS-;  podríamos enumerar cada 
uno de los estatutos de las distintas Comunidades 
Autónomas y veríamos el elenco y la diversidad de 
funciones que han asumido cada uno de ellos.

Las Policías Autonómicas entre las diversas funciones 
que tiene encomendadas en virtud de la Ley Orgánica 
2/1986, tendríamos que señalar las siguientes: 

Las funciones que con carácter de propias de la 
Policía Autonómica han quedado definidas en la 
Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en el art. 38. 

Estas funciones son: 

•	Velar por el cumplimiento de las disposiciones y 
órdenes singulares dictadas por los órganos de la 
Comunidad Autónoma. 

•	La vigilancia y protección de personas, órga-
nos, edificios, establecimientos y dependencias 

de la Comunidad Autónoma y de sus entes instru-
mentales, garantizando el normal funcionamiento 
de las instalaciones y la seguridad de los usuarios 
de sus servicios. 

•	La inspección de las actividades sometidas a la 
ordenación o disciplina de la Comunidad Autóno-
ma, denunciando toda actividad ilícita. 

•	El uso de la coacción en orden a la ejecución 
forzosa de los actos o disposiciones de la propia 
Comunidad Autónoma. 

Las funciones en colaboración con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, que señala la 
referida Ley Orgánica 2/1986, son las siguientes: 

•	Velar por el cumplimiento de las leyes y demás 
disposiciones del Estado y garantizar el funciona-
miento de los servicios públicos esenciales.

•	Participar en las funciones de Policía Judicial, en 
la forma establecida en el art. 29.2 de la Ley Orgá-
nica 2/1986, de 13 de marzo.

•	Vigilar los espacios públicos, proteger las mani-
festaciones y mantener el orden en grandes con-
centraciones humanas.

El ejercicio de estas funciones corresponderá con 
carácter prioritario a los Cuerpos de Policía de las 
Comunidades autónomas, sin perjuicio de la inter-
vención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado cuando, bien a requerimiento de las au-
toridades de la Comunidad Autónoma, o bien por 
decisión propia, lo estimen necesario las Autorida-
des estatales competentes.
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De prestación simultánea e indiferenciada con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado:

•	La cooperación a la resolución amistosa de los con-
flictos privados cuando sean requeridos para ello.

•	La prestación de auxilio en los casos de acciden-
te, catástrofe o calamidad pública, participando en 
la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de 
los planes de Protección Civil.

•	Velar por el cumplimiento de las disposiciones 
que tiendan a la conservación de la naturaleza y 
medio ambiente, recursos hidráulicos, así como 
la riqueza cinegética, piscícola, forestal y de cual-
quier otra índole relacionada con la naturaleza.

Existe jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 
anterior y posterior a la entrada en vigor de la LO-
FCS, S.T.C. 117/84 y 104/89 donde deja ver la dis-
tinción entre la competencia exclusiva del estado 
en cuanto a la capacidad organizativa, y que pue-
de llevarse a cabo por las CC.AA haciendo uso de 
la literalidad del artículo al expresar “sin perjuicio” 
del articulo 149.1.29, y sin referir lo estipulado en 
el artículo 148.1.22 que reconoce la capacidad de 
crear Cuerpos Policiales sin potestades normati-
vas. Sin embargo también pueden leerse senten-
cias más actuales donde se reconoce la capaci-
dad autonómica en cuanto a la organización como 
a la normativa para el funcionamiento de estos 
cuerpos. Por tanto, y a tenor de lo visto en estas 
sentencias la competencia exclusiva del Estado se 
debilita a favor de las Comunidades Autónomas3.

3.- Agirreazkuenaga Zigorraga, Iñaki, “Las competencias 
estatales y autonómicas en materia de seguridad pública y 
privada” RCSP 2006 

Así podemos ver Comunidades Autónomas con 
cuerpos de Policía Autonómica (Cataluña y País 
Vasco, Navarra ya contemplaba esta competencia
en sus fueros4), otras con unidades adscritas del 
Cuerpo Nacional de Policía (Valencia, Galicia y 
Andalucía, sumándose Aragón y Asturias) y otras 
con la coordinación y establecimiento de Cuerpos 
de Policía Local.

Entrando un poco más en detalle, por tanto, y con 
esta diversidad jurídica, nos encontramos con di-
versas situaciones en materia de seguridad distin-
guiéndose a Cataluña y el País Vasco con compe-
tencias descentralizadas en materia de seguridad 
con la máxima representación de sus cuerpos 
policiales en el territorio – Mossos d’Esquadra y 
Ertzaintza -, donde les corresponde intervenir con 
carácter general en materia de seguridad pública 
y protección de personas y bienes. Por otro lado 
Navarra tiene un modelo policial similar a los ante-
riores diferenciándose del anterior en cuanto que 
las funciones en materia de seguridad no son ex-
clusivas de la Policía Foral.

4.- La Policía Foral de Navarra, mediante Acuerdo de 30 
de octubre de 1928 la Diputación Foral de Navarra creaba 
el Cuerpo de Policías de carretera, con “objeto de atender 
a la policía de las carreteras, vigilar la circulación e inspec-
cionar los impuestos provinciales, especialmente el de 
patentes, dentro de las mismas”. 

Con fecha 24 de enero de 1.941, con considerable 
retraso respecto de lo previsto en 1.935, la Diputación 
Foral aprobaba el Reglamento del “Cuerpo de Policía de 
Carreteras y Recaudadores de Arbitrios”. 

La vigilancia y ordenación del tráfico era competencia de la 
Diputación Foral desde 1.841, por sucesión en las faculta-
des que había tenido la antigua Diputación del Reino.

Por la vía de la adscripción, y la financiación al 
50%5, nos encontramos con las denominadas 
Unidades Adscritas, que como se mencionó con-
viven en el territorio autonómico con los cuerpos 
nacionales en Galicia, Valencia, Andalucía, Ara-
gón y Asturias6. Estas unidades son pertenecien-
tes orgánicamente al Cuerpo Nacional de Policía 
y funcionalmente a las Comunidades Autónomas.

Madrid y Murcia, sin tener, por supuesto, la con-
sideración de policía autonómica, los respectivos 
gobiernos autonómicos han creado, a través de 
subvenciones, las denominadas BESCAM y UES-
CAM, que son Policías Locales, dependientes 
orgánica y funcionalmente de los ayuntamientos 
pero que a través de la subvención –integra- de los 
gastos de estos agentes están obligados a realizar 
labores de seguridad ciudadana, sin que puedan 
ocuparse de otras funciones propias de los cuer-
pos de policía local.

LA SEGURIDAD LOCAL Y SUS POLICÍAS

Si hay una palabra que evidencia la necesidad de 
un cambio normativo en materia de seguridad pú-

5.- LOFCS.-Disposición Final Cuarta.-Cuando las Comuni-
dades Autónomas, a que hace referencia el apartado 2 del 
artículo 37 de esta Ley, ejerzan sus funciones en la forma 
prevista en el artículo 47, la financiación de las mismas se 
hará al 50 por 100 con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado

6.- LOFCS Art. 47.Las Comunidades Autónomas incluidas 
en el apartado 2 del artículo 37 de la presente Ley, podrán 
solicitar del Gobierno de la nación, a través del Ministerio 
del Interior, para el ejercicio de las funciones previstas en 
el artículo 38.1 de aquélla, la adscripción de Unidades del 
Cuerpo Nacional de Policía. 

blica es EVOLUCIÓN, referida a los todos los cuer-
pos que se dibujan en el cuadro de la seguridad.

Y es más que evidente que esta evolución ha sido 
mucho más notable en los Cuerpos de Policía Lo-
cal,  cualitativa y cuantitativamente hablando, y sin 
querer ser llevado por la subjetividad del autor, es 
algo que se evidencia, no sólo por las funciones 
que se están llevando por la vía de hecho, sino por 
ser reclamada cada vez más en distintas institucio-
nes de cualquier índole,  y que ponen de manifies-
to de forma textual esta evolución referida.
Podemos destacar grosso modo, sin abundar en 
la literalidad de la documentación, las menciones 
hechas de especialización en la Memoria de la Fis-
calía General del Estado donde reivindica mayor 
participación de los distintos Cuerpos de Policía 
Local de España en la investigación de tipos de-
lictivos referentes a medio ambiente, siniestralidad 
laboral, urbanismo, violencia familiar, menores, etc; 
el Acuerdo entre el Ministerio del Interior y la Fe-
deración Española de Municipios y Provincias de 
2007 expone en similares términos la intervención 
de las Policías Locales en materia de Policía Judi-
cial para la elaboración de diligencias y atestados, 
o los propios protocolos firmados por el Decanato 
Judicial de Madrid, la Fiscalía y  el Ayuntamiento 
de la capital, o la Disposición Adicional Décima de 
la  Ley 57/2003 de Medidas para la Modernización 
del Gobierno Local, por citar ejemplos destacados.

Por tanto, no se puede imaginar una agenda polí-
tica en materia de seguridad ciudadana sin contar 
con la potenciación de las Policías Locales y su 
integración en el entramado policial de esos cuer-
pos, con la asunción de materias y competencias 
propias de una policía integral.
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Barcelona Llop recoge en su trabajo “Sobre el mode-
lo policial y sus posibles reformas” que la Subcomi-
sión creada en el seno de la Comisión de Justicia e 
Interior del Congreso de los Diputados con el encar-
go de elaborar un informe que sirviera de base para 
el establecimiento de un nuevo modelo policial, ya 
citado, en cuya página 27 se lee lo que sigue: 

“Es obvio que en los últimos años se ha produ-
cido un incremento notable de los cometidos 
que algunas corporaciones locales han ejerci-
tado en el campo de la seguridad,  yendo in-
cluso más allá de las atribuciones que hoy por 
hoy les están normativamente conferidas. La 
diversidad de Cuerpos de policía local existen-
tes en España, la variedad del medio sobre el 
que actúan y las diferentes demandas ciuda-

danas que éste genera,  
así como el grado distin-
to de formación y núme-
ro de integrantes de es-
tos Cuerpos, aconsejan 
seguir estudiando en el 
futuro la dimensión que 
el estamento municipal 
ha de representar en 
el conjunto del sistema 
público de seguridad, 
teniendo en cuenta que 
es aquí donde los prin-
cipios de pluralidad y de 
asimetría resultan más 
evidentes, de modo que 
no cabrá propiciar pro-
puestas generalizado-
ras. El Ministerio del In-
terior, las comunidades 
autónomas y los ayun-

tamientos debieran abordar un análisis tripar-
tito que sustancie también un acuerdo político 
en esta materia y que ponga fin a las simples 
prácticas de hecho”. 

Todos estos textos legales surgen, entre otras dis-
posiciones y apreciaciones,  siguiendo el criterio 
del Tratado de la Unión Europea de 1992 donde se 
dictaba que la prestación de un servicio debía co-
rresponder a la Administración capacitada por la 
proximidad con los ciudadanos, y obviamente son 
los entes locales los que deben dar una respuesta 
eficaz y óptima a los ciudadanos; y la apreciación 
y la seguridad subjetiva de seguridad que ha de 
aportarse, no viene dada por lo que podríamos de-
finir, de macroseguridad (delincuencia organiza-
da, ciberterrorismo, narcotráfico, etc), sino por los 
problemas cotidianos que afectan en el día a día 
de las ciudades (pequeña delincuencia, consumo 
y menudeo de drogas, conflictos sociales, proble-
mas asociados al día a día y la convivencia, etc., 
microseguridad.

Pero también es cierto, y en contrapartida,  que 
cuando hablamos de Policía Local, no hablamos 
de un solo cuerpo policial, hablamos de más de 
1700 cuerpos policiales con su propia idiosincra-
sia cada uno de ellos, donde la heterogeneidad es 
en ocasiones un punto en contra. Esto quiere decir 
que, podemos encontrar localidades con 5 funcio-
narios de policía en su organigrama, o con los casi 
7000 agentes con los que cuenta el ayuntamiento 
de Madrid, teniendo en cuenta a su vez que los 
presupuestos y recursos técnicos también son no-
tablemente diferentes. 

Las competencias reguladas en la LOFCS, ade-
más de las que algunas Comunidades Autóno-

mas han incluido en el catálogo de servicios a 
prestar, en un principio el legislador no apreció 
esta clara diferenciación, y en su artículo 53 usó 
la fórmula de “café para todos”, de esta forma los 
pequeños municipios se topan con servicios que 
por su complejidad  no es viable poder llevarlos 
a cabo, y otros que son capaces de asumir y dis-
tribuirse en un organigrama complejo con espe-
cialidades y funciones de cualquier índole. Esto 
se reflejó en el citado convenio de la FEMP y el 
Ministerio del Interior, donde se posibilita “esco-
ger” las distintas competencias para desarrollar-
las en materia de policía judicial en base a sus 
posibilidades.

De todo esto se desprende la falta de homogenei-
dad de estos Cuerpos Locales, que llega a des-
coordinarse en las propias leyes de coordinación 
–valga la redundancia- ya que cada una de ellas 
difiere del resto, podemos encontrar, de una Co-
munidad Autónoma a otra, distintos formatos de 
acceso a los cuerpos, distintas uniformidades, dis-
tintos planes formativos, distintas denominaciones 
de sus escalas y grados, etc.

Por lo tanto, y vista la importancia de los Cuer-
pos de Policía Local, queda en evidencia la ne-
cesidad de crear una norma de ámbito estatal 
en donde se creen estándares homogéneos de 
los Cuerpos de Policía Local a través del esta-
blecimiento común de las distintas Leyes de Co-
or dinación, haciendo las salvedades de la posi-
bilidad de asumir distintas funciones en virtud 
de sus posibilidades propias de cada una de las 
plantillas y que estas funciones sean, donde la 
estructura lo posibilite, de similares caracterís-
ticas a la de los Cuerpos Estatales, eso sí, sin 
duplicarlas.

CONCLUSIÓN

En los últimos tiempos estamos viendo importantes 
avances en la aplicación de nuevas tecnologías 
de información y comunicación implementándo-
se en los distintos cuerpos de seguridad pública, 
herramientas necesarias para la prestación de 
un servicio de calidad y a la altura de las deman-
das de nuestros vecinos, de nuestros “clientes”, 
que cada vez requieren más y mejores servicios. 
Armas de letalidad reducida, vestuario técnico, 
transmisiones digitales, vehículos patrulla de alta 
gama…, y como no, también  programas de ges-
tión integral que sean capaces de aportar a la or-
ganización aplicaciones que faciliten la gestión, 
que mejoren la comunicación, no sólo dentro del 
propio cuerpo, sino con otros de su entorno más 
cercano. Software y soluciones informáticas versá-
tiles y adaptativas al dimensionamiento requerido 
por cada Cuerpo de Policía Local (como por ejem-
plo la plataforma tecnológica policial de EuroCop).

Se pone de manifiesto la necesidad de hacer gran-
des modificaciones en la normativa sobre la funcio-
nalidad, territorialidad y competencias de los distintos 
cuerpos de seguridad, o mejor, derogar la existente 
y crear una ley de seguridad pública donde puedan 
resolverse los errores que el tiempo y la demanda 
social  han demostrado que se vienen dando.

La Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ha sido 
políticamente debatida  en foros de distinta índole 
política, se ha evidenciado en distintas comisiones 
la necesidad de modificar este ya obsoleto texto pro-
fundizando en una regulación común y adecuada, 
siendo casualmente en la mayoría de las ocasiones 
de estos debates protagonistas las Policías Locales.
Alberto Albacete Carreño 
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La Policía Local registra 58 nuevas 
víctimas de violencia de género

La Policía Local mantiene un protocolo específico para atender en la ciudad ca-
sos vinculados con la violencia de género y hace un seguimiento especial de esta 
problemática a través de un sistema que permite que los agentes que de forma 
habitual patrullan la ciudad así como los destinados de forma más específica a 
estos asuntos puedan intervenir de una mejor forma. De hecho, la base de datos 
con la que trabaja el cuerpo policial desde 2009, cuando se implantó el sistema 
Eurocop, refleja ya un total de 343 personas inscritas como víctimas, a una media 
de 85 por año, aunque el comportamiento ha sido diverso en cada ejercicio.

En el último año hubo un notable descenso de los casos tramitados en la sede poli-
cial sobre violencia de género. Así, fueron 51 los expedientes tramitados frente a los 
108 del año pasado. Un descenso de algo más de 52% que contrasta con la subida 
que hubo en el año 2011, en el que se elevaron un 65% los expedientes vinculados 
a este tipo de problemática social.

En cuanto al número de víctimas, el descenso es igualmente proporcional, con 58 registradas en el año 
2012 frente a las 124 que hubo en el año anterior. De hecho el último año ha sido el de menor casuística 
de violencia de género registrada por la Policía Local, ya que está, con 51 expedientes,  muy por debajo 
de la media registrada desde 2009 que supera los 76 casos anuales.

El sistema además permite a los agentes policiales contar con una base de datos informatizada de las 
órdenes de alejamiento remitidas desde los juzgados. Así, desde la central de comunicación de la Policía 
Local se puede poner en alerta a las patrullas que trabajan en la calle para la identificación de personas e 
incluso de vehículos, ya que la herramienta permite conocer en base a la matrícula también si alguno de 
sus propietarios tiene en vigor alguna orden de alejamiento.

Judicial

El descenso en casos de violencia de género se atestigua también en la actividad del área judicial de la 

Policía Local, en la que se ha reducido el número de diligencias llevadas a cabo en el Cuerpo Nacional de 
Policía así como los atestados y diligencias instruidos en los Juzgados de la ciudad.

En el caso concreto de la violencia de género, la Policía Local tramitó 17 diligencias, de las que cuatro 
fueron por quebrantamiento de órdenes de alejamiento. Además detuvo a 19 personas por violencia de 
género, que son cuatro menos que las que se detuvieron en 2011 por hechos similares. De esta forma, del 
total de detenciones practicadas por la Policía Local en el pasado ejercicio, un 34% aún están vinculadas 
con la violencia de género.

No obstante el número de detenciones ha pasado de 82 en 2011 a 56 en 2012, siendo los otros casos 
mayoritarios los de hurtos, órdenes de detención e ingreso en prisión, atentado contra agentes de la auto-
ridad, robo con fuerza y alteración del orden público.

En cuanto a los casos llevados a los Juzgados, la Policía Local ha registrado un 8% menos que en el año 
anterior, con 148 en total, de los que la mitad estaban vinculados a la seguridad vial, con 31 casos de 
alcoholemia positiva, 12 por accidentes de circulación, 12 por atropellos, 8 por conducir sin puntos en el 
carné y 7 por hacerlo sin tener sacado el carné.

En cuanto al resto de casos, los mayoritarios son por quebrantamiento de condena de localización per-
manente y hurto. Además, hubo 76 actas enviadas la Subdelegación del Gobierno por poseer sustancias 
estupefacientes, habiendo bajado en solo cuatro casos con respecto al año anterior.

Orina y bares

Las denuncias por incumplimiento de las ordenanzas han bajado un 23% en el último año, con 269 frente 
a las 346 de 2011. Un descenso que se ha visto especialmente en materia de ruidos, donde ha habido 
22 actas levantadas frente a las 55 del año anterior. La lista de infracciones las lideran, con 31, casos de 
hacer aguas menores en la vía pública. Suben sin embargo las actas levantadas a bares (6 por estar con 
las puertas abiertas y 1 por sobrepasar el límite en decibelios). A ello se unen las vinculadas a las terrazas 
de verano, que en un año acumularon 23 intervenciones policiales, casi todas por no realizar las tareas de 
limpieza del velador al término del horario autorizado.

Igualmente se han elevado las vinculadas a la ordenanza de tenencia de perros, habiéndose tramitado 
36 actas, de las que 19 fueron por no llevar el animal atado. Además se derivaron a la Junta de Castilla 
y León otros 12 expedientes por infracción de la ley de tenencia de animales potencialmente peligrosos.

http://www.diariodeburgos.es/noticia/Z0E9758E9-C8CA-1EF4-6C3986D38AB3EC4D/20130518/policia/lo-
cal/registra/58/nuevas/victimas/violencia/genero
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Eurocop, el nuevo sistema informático para la 
gestión de los cuerpos de seguridad, llega a 
Massamagrell
Gracias a Eurocop la plantilla policial es más funcional ya que cuenta con acce-
so inmediato a todas las actuaciones y datos para realizar sus gestiones

REDACCIÓN

La Policía Local de Massamagrell ha recibido formación del nuevo sistema informático, Eurocop, sistema 
para la gestión integral de las fuerzas y cuerpos de seguridad, adaptado a las peculiaridades del munici-
pio de Massamagrell, que ya se ha implantado y con el que la policía ya trabaja. 

Gracias a Eurocop la plantilla policial se convierte en más funcional ya que cuenta con acceso inmediato a 
todas las actuaciones y datos necesarios para realizar sus gestiones, se unifican todas las bases de datos 
en un solo programa (DGT, Padrón, diligencias, informes, mediaciones, registros....).

Las últimas tecnologías y la nueva infraestructura, es preciso recordar que la Policía Local de Massama-
grell se ha trasladado a la Alquería Molí de Baix, rehabilitada exclusivamente para este fin, hacen de la 
Policía Local de Massamagrell un cuerpo de vanguardia, lo que sin duda repercutirá en un aumento de la 
seguridad y la calidad del servicio prestado a los vecinos, y una mejora cualitativa considerable en lo que 
al servicio de atención al público se refiere. 

http://www.elperiodicodeaqui.com/noticias/Eurocopnuevo-sistema-informatico-paragestioncuerpossegu-
ridad-llegaMassamagrell/41154




